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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

1862 
Al margen un sello que dice: Estado de Hidal 

go. República Mexicana. - Secn·t~ría GeneraL -
- Se e e i ó n de E~tadística y Fomento. - A 1 
centro: A C U E R D t ' : Considerando Q ue e 1 
artículo 267 del Decreto número 122 expedido 
por el H. CongreRo del Estado el 28 de no 
viembre drl año µróx imo pasado reglumfmt<lrio 
del a1-tíc11io 123 de la Con~titución Gtneral rle la 
Repúbl ica, preceptúa que si los patr<•nes y traba· 
jadores no designaren sus reJ>resentantes dentro 
de los t t'e8 d í a~ sigu ientPP a la fecha en que hu 
hiere princi piado sus rcepect i vas Ct>nvenciones su:-; 
repref:wnta ntes serán nomhradud por (•l C. f;ober· 
nadot• del l•;stado. - Considerando· Qu~ a la Junui 
a la que est~ Gobierno convocó para el efecto no 
concurrieron los representantes de las Uniones y 
Sindicatos, Agrupacione~, etc.. que existen, a 
pesar de ha ber transcurrido lus plazos señalados 
en la convocat<H·ia re~pectiva . - Considerando: 
Que para lu debida integración de la Junta dt­
Conciliación y Arbitraje en esta Capital, se hace 
necesario de confo rmidad con lo que previene la 
citada disposición legal, que este Ejecu tivo nom· 
bre los representan tes que Ja misma Ley deter· 
mina. - En méri to de lo expuesto se nombra a los 
señores J r.sús Butrón, Benfomín Bautista y Ma­
nuel Torices, como Hepresentantes de los traba­
jadores en la J unta de Conciliación y Arbitraje 
con el carácter de propietarios. -Se nombran con 
el carácter de Representantes Suplentes respec­
tivamente, a los señores Ismael Marenco, Agustín 
Olvera y Pepino Cuevas. - Como representan~ 
proJ!ietarios de los Patrones ante la misma Junta 
de Conciliación y Arbitraje a los señores lng. 
Juan Ramírez de Arellano, Jesús Rodríguez y 
Antonio H. Quiroz, y como Suplentes de éstos, 
respectiv=1mente, a los señores Guillermo de la 
Concha, Roberto Hope, jr. y Luis Camino. -

· Expídanse Jos nombramientos correspondientes, 
girando los avisos y ordénese la publicación de 
este acuerdo con eJ "Periódico Oficial".-Cúm­
~lase. -Pachuca de Soto, febrero 15 de 1929 -
El Gobernador Constitucional del Estado, M a tías 
Rn 1lríxuez -Rúbrica.-El Subsecretario Encar­
p_do del Despacho, Lic. Rafael Martínez Vega.-
Rúbrica. 

1954 
Al margen un sello que dice: Leopoldo GuadarramL­

Repµbliea Mexicana.-Esu.do de HidaJgo.-Notario Pt1 
blico. -Distrito de Pachuca. -Timbres por valor de seia 
peso% sesenta centavos debidamente cancelados. - L. 
Guadarrama. -- Rúbrica. - Al centro: En la Ciudad de 
Pachuca. dos de agosto de mil noveciPntos veintiocho. 
yo. Leopoldc Guadarrama. Notario Público, asistido de 
los t~stigos instrumentales que al fin se expresarán, hago 
constar e l contrato que celebran ante mf de una parte el 
sedor Coronel Matlas Rodriguez. en uso de sus funcione• 
oficiales como Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo. debidamen te autori7.&do por Decreto número 
cien:.o cuatru de fecha veintiuno de julio próximo pasado, 
expedido ¡nr la Lf'gislatura del Estado con fecha dle­
cin~f!Va dd mismo. y de la otra parte los seflores in­
qen ¡ ros don Teodol'9- B11lnu~mh1r & :· don M.~nu~t 'l·. 
Req tena, por 9U propio derecho eobre concesión para la 
con --1 rucción y explotación de un ferrocarril que partid 
de la. población de Real del Monte y terminad en la de 
~l~tititlin, Cabecera de los Municipios de Jos mismos 
nomhr~. respectivama nte. cie este ~tado. bajo las bases 
y 1pulacaonea siguien tes : 

Primera. -Por caducidad declarttda por el Congreso 
del a.:atado con fecha diecinueve de julio próximo pasado 
.. n 1•1 Ottreto n6mero ciento cuatro que se eanc1on6 el 
veintiuno del mi1mo, queda sin efecto el Decreto número 
st~uta y tres de fecha catorce de mayo de mil novecien· 
tos veintid6e. 
~nda · Se autoriza a loe seftores Ingenieros Teodo­

ro Brandemburg y Manuel G. Requena o a Ja persona 
moral a la cual puedan traspasar esta concesión. para que 
constru)'an y exploten por el término de cincuenta aftos 
un F~rrocarril que partiendo del pueblo del Mineral 4e1 
Monte y pasando por el de Atotonilco el Grande, termme 
en ei pueblo de Metztitlán , cabeceras de los Municipioe 
del rni!lmo nombre. 

Tercera. - 1 gualmen te P.e auooriza a los seftores Bran­
demburg y Requena o a la persona moral a la cual puedan 
trasNUJar esta concesión, para que pt>r el mismo término 
con~truyan y exploten los ramales que sean necesarios 
y que se bifurquen de la vfa principal a Ja cual se refiere 
la ores.ente concesión, pudiendo dichos rctmales tener en 
conjunto una longitud de cincuenta kilómetros. 

Cuarta. - Esta concesión comprende además el derecho 
de construir y explotar por el mismo tiempo, una lfnea 
telefónica, la que solo podrá dedicarse a~ ~ervicio del 
Ferrocarril. de los pasajeros que por él vtaJen y de loa 
remiten~ o consignatarios de carga en asuntos conexos 
con el servicio del Ferrocarril. No podrá ser explotado 
de ninguna manera en servicios dif~rentes sino cen auto· 
rización del Gobierno. 

Quinta. -Todos los términos a que se refiere este con­
trato empezarán a contarse desde la fecha en que sea 
publicado en el ··Periódico Oficial" del Estado, salvo 
estipulación espeeial en este mismo contrato. 

Sexta. La anchura de la vía entre los bordes interio· 
red de los rieles no será menor de novecienoos catorce 
miltmetros, el peso de los ri~les no será menor de diecio-
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cho y medio kilo~ramos por metro Jineal y la tracción 
podrá ser eléctrica, de vapor, gasolina o por los tres 
sistemas. 

Séptima. - Los concesionarios quedan autorizados para 
anchar la via férrea a la de un metro cuarenta y cuatro 
centímetros: pero en el caso de que lo hagan, el peso de 
los rieles que hayan de emplearse será fijado previamente 
por el Gobierno del Estado. 

Octava. - Los concesionarios comenzarán el reconocí 
miento y proyecto definitivo de la línea, dentro del tér­
mino de tres meses, dando aviso al Gobierno del Estado 
con quince días de anticipación del tiempo y lugar en que 
hayan de comenzarse dichos estudios y terminando el 
plazo definitivo dentro de los seis meses después de la 
iniciación de dicho trazo definitivo. 

Novena. - Los concesionarios se comprometen a empe­
zar la construcción del Ferrocarril dentro de un año de 
terminado €1 proyecto definitivo. 

Décima. -El número anual de kilómetros que los con­
cesionarios se obligan a construir, será de diez, debiendo 
quedar totalmente terminada la vía dentro de ocho años 
contados desde la fecha en que se inicieD los trabajos de 
construcción. 

Undécima. - El trazo que d~berá seguir la vía y sus 
ramales será el que conforme a los reconocimientos que 
se practiquen, aparezca ser el más conveniente y aprue­
be el Gobierno del Estado. 

Décima Segunda.-Se someterán a la aprobaci6n··del 
mismo Gobierno: 1. - Los planos con el estudio del trazo 
general de la linea. 11.-Los proyectos y perfiles definí 
tivos del camino, ya sea en ~u totalidnd ya en serciones 
sucesivas por lo menos de diez kilómetros: en la inteligen 
cia de que no se deberán ejecutar trab~9~ .de-~ruc 
.Wa..en ..-;h,guna-parte:""trin .Ji pre\11raprobación de los 
planos y perfiles correspondientes . 

Décima Tercera. - Los concesionarios solo podrán ocu· 
par con .sus Hnras las carretera.q n c~min(Js vecinales en 
casos extrictamente indispem~abJes y previa la autori~'l­
ción del Gobierno, quien fijará las condiciones y reglas a 
que los propio~ concesionarios han de sujetarse. 

DécimiJ Cuarta - Los concPsionarios se obligan a man· 
tentr siempre en buen estado )as linea~. ter.er t'I número 
suficirnte de carros y motrires para el vronto y efic¿¡z ser· 
vicio, y reponer la vía pública en la superficie ocupada y 
un metro más a ambos lados. 

Décima Quinta. -Para la explotación y congtrucción de 
la líriea y rnmnles a que se refiere esta concesión, se con­
cede a los concesionarios el derecho de vfa indispensable 
para la construcción del Ferrocarril y sus dependencias 
como máximun de cuarent~ metros de anchura en tod:i 
su extensión. 

Décima Sexta. -Se declara el Ferrocarril objeto de es­
te contrato, de utilidad pública y por Jo mismo tendrán 
los concesionarios todos los derechos de expropiación que 
concede Ja ley. 

Décima Séptima.-Al término de esta concesión e) Fe­
rrocarril con todos sus terreno~, estaciones. almacenes, 
talleres y dependencias, pasarán en buen estado y libres 
de todo gravámen al dominio del Estado, pero el Gobier­
no deberá comprar el material rodante. útiles, mueble~ y 
enseres al precio que fijaren dos peritos nombrados uno 
por cada parte y un tercero en caso de discordia. 

Décima Octava. - El Gobierno rlel Estado se obliga a 
que durante el periodo de veinte años no dará otra con 
cesión para construir una línea pa..-&lela, en todo o en 
pal'te, a la de que se trata en este contrato. dentro de la 
zona de veinte kilómetros n cada lado de la vía. 

Décima Novena. - La Compañía o persona moral que 
formen los concesionat ios será siempre rnexicnna. aun 
cuando todos o e1Jgnnos de sus miembtos sean extranjeros 
Y estará sujeta exc:lusivamente a la jurisdicción de los 
11ribunales de la Capital del Estado ~11 tod('S 103 negocios 
cuya eaw~a y acción tfl11gan lugarrlentro de su territorio. 
Ella misma y todos los ext1 anjeros y los sucesorc-s de es ­
tob que tomen parte en su~ negociaciones. bit-n como ac­
cionistas. empleados o cualquier otro carácter, serán con­
~iderad('S eomo mexicano~ en todo cmmto a dicho negocio 
~e refiere. Nunca podrán a]eg·ar respecto a los títulos y 
negocios relacionados con la Compañia derecho alguno 

de extranjeria bajo cualquier pretexto que sea, y solo 
tendrán los derechos y medios de hacerles valer, que las 
leyes de la República y del Estado conceden a loR mexi­
canos no pudiendo por consi¡miente tener ingerencia al­
guna los agentes diplomáticos extnnjeros. 

Vigésima. -La Compañía que se forme por los conce­
sionarios, puede fijar su residencia en la Ciudad de Mé­
xico, pero se ol>liga a mantener en la Capital del Estado 
uno o más apoderados, amplia y suficientemente autori· 
zados e instruídos para entenderse con el Gobierno del 
Estado y demás autoridades del mismo en todos los ne­
gocios referentes a las obligacianes que se Je imponen en 
este contrato. 

Vigésima Primera. -Si se suscitare alguna duda o 
cuestión con motivo de la interpretación o cumplimiento 
de las estipulaciones de este contrato, se decidirá exclu­
sivamente por los Tribunales competentes de la Ciudad 
de Pachuca y conforme a las leyes del Estado. 

Vigésima Segunda. -En ningún caso podrán los conce­
sionarios o la Compañia que formen, traspasar, hipote­
car, ni en manera alguna enajenar la concesión o alguno 
de los derechos en ella contenidos, el ferrocarril, teléfono 
o alguna de lacs propiedHdes o bienes anexos a éstas o 
aquel a un Gobierno o Estado, o sociedad extranjera: 
siet1do nula toda enajenación. ce51ión, traspaso o hipoteca 
que hiciere contra esta prevención. Tampoco podrá la 
Empresa en ningún caso admitir como socio a un Gobier­
no, Estado o Sociedad extrajera, siendo igualmente nula 
cualquiera estipulación que se hiciere en este sentido. 

Vigésima Tercera. - La Empres~ queda autorizada para 
emitir acciones comunes. preferentes. bonos, y obliga­
ciones y disponer de ellas, asf como del Ferrocarril, sus 
dependP.'lcias y franquicias, con el derecho de hipotecarlo 
y la línea telefónica en todo o en parte, según ~e vaya 
construyendo, para asegurar el pagc de dichos bonos y 
obligttciones y sus inter~St'S, con la obligación dP. que la 
hipoteca se haga a individuos o asociaciones particulares. 
- Las hipotecas serán registradns en el Registro Público 
de la Propiedad de Pachuca, y este RPgistro se tendrá 
como prueba suficiente para su ejecución y validt-z legal. 
sin necesidad rle registro en los lugares por donde pasare 
el Ferrocarril. 

Vigésima Cuarta. - Los concesionarios quedarán exen­
tos por el término de treinta r1f\os de todo impuesto o 
contribución del Estado o de Jo~ Municipios de éste, sobre 
el capital y las propiedades de Jos un0s o de la otra, en 
general. yPspecialmente sobre los materiales de construc­
ción, máquinas, enser~s. animales y demás artículos 
necesarfos rara la construcción, conservación, mejora· 
miento y explotación de las vfas y de sus propiedades 
rafees. así como de cualquiera otros impuestos que pudie· 
ran gravarlos como giros industriales, considerando esta 
franquicia como subvención que les otorga el Estado. 

Vigésima Quinta. - Los concesionarios o la Compai\fa 
que ellos formen, tendrán derecho de cobrar por pasajes 
Y fletes. como rnáximun. las cuotas siguientes: Pasajes: 
Por el transporte de cada p2sajero por kilómetro recorrido. 
Primera clase, cinco centavos. Segunda clase, tres cen­
tavos. - Fletes: Por flete de cada tonelada de un mil 
kilogramos por cada kilómetro de distancia recorrido 
C:)ll}O cu?ta máxi .. ma, treinta y cinco centavos. -Los con­
cesionarios podran cobrar además las cuotas adicionales 
de almacenaj~. carga,. descarga y maniobras que especi­
fiquen sus tarifas previamente aprobadas por el Gobierno 
del Estado. 

Vigésima ~exta. - Los concesionarios o persona moral 
q~e los sustitu~ra, quedan obligados a condurir con un 
cmcuenta ri?r ciento de ~escuento de los precios a que se 
refiere la clausula anterior en su parte relativa a fletes, 
todo lo que se refiere a materjal escolar o de construcción 
c~an~o se prue~e que es destinado a obras de utilidad 
pu~hca, del Gob1~1'110 o Municipales. Igualmente quedan 
o~hg<.idos a permitir que miembrog de la pohda del Go· 
b}erno Y ~u.~rzas .d~l Estado Pn el desempr·ño de un sen·i· 
c10 o ~om1s;on, via1.en librE1mente, previa la identificación 
u o~c1? ~orrespo~d1ente que lo acredite debidamente 

V1ges1ma Séptima. - Para e! cobro de pasaje~. flt'te y 
express, se contará toda fracción de kilómetro entero. en 
el concepto de que toda distancia de menos de diez kiló-

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



· PERIODICO OFICIAL 81 

metros se considerará como de diez kilómetros. ¡de México un mil pe.,os oro nacional. en efectivo, Y les 
Vigésima Octava. -~st~ concesión caducará por .cual- serán devuPltos cuando estén totalmente construidas las 

quiera de las causas s1gmentes: l. Por no c<:mstrmr en obras objeto de esta concesión. 
un año el número de kilómetros o no terminar la v!a J Trigésima Sexta, - Las estampillas que según la Ley 
dentro del plazo señalado en la cláusula décima. -11. Por de la materia a de llevar este contrato, sP.rán por cuenta 
no comenzar el reconocimiento dentro del término que de los concesionarios bajo las treinta y seis claúsulas que 
se señala la cláusulaoct<1vade este contrato. - 111. Porque anteceden d<'jiln los otorganteR perfecto y consumado el 
se in.t~rrui.np~ total o parcialmente duran~e un mes el contrato a' que las mismas se refieren, obligándoi1e a ~u 
serv1c10 publico de la línea, salvo caso fortmto o de fuer- cumplimiento en toda forma de derecho. Y yo el Notario 
za mayor declarado según la cláusula siguiente -IV. Por doy fé.-I. De conocer a los comparentes, asi como que 
traspasar, hipotecar o enajenar la conc~sión del Ferroca- tienen capacidad legal para contratar y obligarse -11. 
rril o teléfono o cualquiera de las pcop1edades anexas !1 Que para la sanción y validéz legal de este contrato, ha 
un Gobierno, Estado <>Sociedad extr~njer? o por ad di comparecido ante mi el sefior Licenciado Rafael Martinez 
tirio como socio de Ja Empresa. - El EJf'Cut1vo del Esta 0 Vega, a quien igualmen ce conozco, con capacidad legal 
declarará Ja caducidad administrativamente, tan luego para e>!te acto, y lo hace en su carácter oficial de Sub­
como haya mérito para ello. ., secretario General del Gobierno del Estado.-111. Que 

Vigésima Novena . -;-Los plazos fijados ~n la conceston por sus generales dijeron los comparentes, que son; el 
se suspenderán ocur1·1endo un caso fortuito o d.e f~erza señor Coronel Matías Rodrfguez, Gobernador Const1tu­
mayor que impida el cum.plimi_ento de las .o~hgacto~es clunal del Estado, casado, mexicano, vecin? de esta ciu­
contraidas por los conces10nar1os. E_s cond1c10n precisa dad; el señor Martínez Vega, soltero, mexicano, Subse­
para que un caso sea declarado fortuito.o de fuerza m~- cretario Encargado del Despacho de la Secretarla Gene­
yor, que la Empresa dé cuenta por escrito de lo ocurr1- ral de Gobierno del Estado, vecino de esta ciudad; el se­
do al Gobierno del Estado, presentándole dentro del pi~- ñor Brandemburg, soltero, ingeniero, <le nacionalidad 
zo de tres meses de pasado el acontecimiento, las nou- alemana, vecino de Ja ciudad de México, con domicilio en 
cias y pruebas concernientes a éste Y aplicando con la el Paseo de La Reforma número nueve, y el seiíor Re­
debida claridad. (A l. --Las circunsta!lcias Y detalles quena, soltero, ingeniero, mexicano y vecino de la ciudad 
del hecho que constituye el caso fortuito o de fuerza de México con domicilio en la Santa Veracruz número 
mayor. -H -Los medios quP. Ja Emp;esa empleó para cuar.enta y' tres, y todos mayores de edad. -IV. Que res­
evitarlo. -q. -~l tiempo prob~ble _que importe. el atraso pecto al impuesto de la Renta. dijeron que e~tán al co­
en el cumplimiento de las obhgac1ones contemdas en la rriente. y, - V. Que leida que les fué esta escritura a loa 
concesión. otorgantes enterándolos de su validéz y fuerza legal, la 

Trigésima. - El Gobierno en vista di!! aviso de la Em- aceptaron ~orno se contiene y firmaron con los instrumen­
pre.sa., practicará las diligencias _necesari11s para. el escla- tales que Jo fueron los señores A. Roberto Lozano y Juan 
rec1m1ento de los hecho¡; Y J?ed1rá a la~ auto.ndado:s e Hernández casados, artesanos, mayores de edad y d!? es­
inspectores r¡ue sobre el particular pudieran mstrun'io, ta vecindad· cuyo acto de las firmas tuvo lugar el mismo 
los informr;s r¡ue estime convenientes: Y por último. ~i 1 dla. agrega~do que calculan aproximadamente un desa­
el caso está comprendido en la cláusula anterior, dec1· rrollo de Ja vía troncal en setenta kilómetros.-Doy fé.­
diendo afirmativamente fijará el tiempa extraordinario Matlas Rodrtguez. -Rafael Martínez Vega. -Manuel G. 
que ~ebe. abona;se a la E!Tlpresa. . RP.quena. -T. Brandemburg. -A. Robert~ ~zano . - Juan 

Tr1géinma Primera · -En todo5 Jo¡¡ casus de caducidad. Hernández. Leopold0Guadarrama.-Rubr1cas.-Unse­
los co~cesiona~ios perderán en beneficio del Estado el llo que dire: "Leopoldo Guadarrama;-Notario.Pú~lico. 
depósito const1tufdo. - República Mexicana. - Estado de Hidalgo. -D1str1to de 

Trigésima Segunda. - 1'~n caso de qu~ la caducidad _se Pachuca". 
declare por alguna de las causas mencionadas en Jos in-
cisos I y 11 de la cláusula vigésima octava, los concesio­
narios conservarán Ja propiedad d ... los edificios que hu­
bieren construido, de la parte del Ferrocarril o teléfonos 
que hubieren establecido y de los materiales y útilt>s em­
pleados en la f'Xplotación, con sujeción a las restriccio. 
ne!I contenidas en la cláusula siguiente. 

Trigésima Tercera. - El Gobierno del Estado o la Com· 
paiíia o individuo a quien aquel haga la concesión de una 
lin"a de la que forma parte de la ya construida en vista 
de la presente concesión. tendrá en todo tiempo el dere­
cho de tomar todos los bienes mencionados en la cláusu­
la anterior: previo el pago correspondiente del valor de 
eso~ bienes, fijados por peritos nombrados conforme al 
capitulo quinto, libro primero del Código de Procedi­
mientos Civiles del Estado. 

Trigésima Cuarta. - Los concesionarios o persona mo­
ral que formen, quedan obligados a transportar gratui­
tamente en todas y ca:fa una de las lineas construidas o 
que construyeren conforme esta concesión. y en los tre­
nes de Ja mism'i, l&s correspondencias y agentes ambu­
lantes que cuiden y manipulen, asl como a los emplea­
dos del Cuerpo de Vigilancia de Correos. dando para 
estos últimos, pases anuales en coches de primera clase. 
Los concesionarios proporcionarán gratuitamente los 
carros-oficinas postales o departamentos apropiados que 
reclame el tráfico de trenes en que se ejecute el servicio 
postal, dotando a dichos carros de los muebles fijos nece­
sarios tales como pichoneras. racks, mesas. lavabo, ex­
cusado, etcétera, etcétera; debiendo atender eficiente­
mente los servicios de aseo; iluminación. reparación y 
salubridad de Jos mismos vehículos. 

Trigésima Quinta.-Para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones que contraen los concesionarios por 
el presente contrato, los cocesionarios depositarán en el 
Urmino de dos meses en el Banco de México de la ciudad 

SECCION AG d. ARIA 
2034 

Al margen un sello que dice: Rep1íblica Mexi· 
cana. -Estado de Hidalgo. -Secretaria General. 
- Comisión Local Agraria. . 

A los señores Ingeniero Manuel, Franc~ Un~s, 
Raúl García Bravo y Roberto Garc1a, prop1etanos 
de unas Fracciones de la finca denominada '·D_E­
VODE", o a quien legalmente represente sus In· 

te reses. . 
Para dar cumplimiento a las disposic1~nes de 

los Artículos 60 y 61 de la Ley de Dotaciones y 
Restituciones de Tierras y Aguas de 11 de agos­
to de 1927 reformada, y en virtud ~e ignorar sus 
domicilios, por acuerdo del C. Pre?1dente de esta 
Comisión Local Agraria se les notifica que deben 
concurrir a esta Oricina el día 4 del entrante mes 
a las 11 horas, para que en unión de los demás pro 
pietarios probablemente afectados, con la .dota 
ción nombren Representante cornun que mter­
v~nga en la formación del c~nso agro pecua­
rio del Pueblo de ·'CAPULA'', Mur1icipio y Dis 
tri to de Ixmiquilpan; en la inteligencia de que si 
no concurren a la cita indicada, ~e p'ocedera con 
forme a 1a Ley. 

Pachuca de Soto, febrero 23 de 1929. - F.'I Se 
cretario de la Comisión Local Agraria, ~amut'I 
Rico Córdova.-Rúbrica. 
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. 1892 familia compuesta de cuatro p_ers~nas, con la me -
Al margen un selJ~ que dice: República Mexi- ·oría que se propone, se neces1tar1an i ?69 OO. Si 

cana.~Estado de Hida]g).-Com1sión Local. ~na hectárea de sembradura d~ ma1z produ_ce 
Agraria. $ 48 00 para saber cuanta~ hectareas se requ1e· 

.Al margen de doc~ hoj:is que dice: Estado de ren Pa¡a obtener la cantida~ de$ .369.~0 ¡e deb~n 
H1.dalgo.-Poder EJecut1vo .. -Al centro: Exp. repartir los gastos de sut>s1stenc1a mar a meJo· 
Num. 62. Pedregoso.-Mpio. y Dto. de Huicha· ría entre Jos$ 48.00, que daf! un resu ta~o de 7 
pan, Hgo.-Resolución. Hs: 68 As. que es la parcela tipo que conviene .al 

poblado que se pretende dotar; pe~o como la d1s. 
VISTO para su resolución el expediente nÚ!ne- tancia de ésta a la vía de ferrocarril es solamente 

ro 62 seguido por dotación de ejidos por la Comi· de 8 kilómetros, de acuerdo con Jo qu_e establece 
sión Local Agraria, a la Ranchería de PEDRE- el artículo 10 del Reglamento Agra~10 de 10 .. de 
GOSO. del Municipio y Distrito de Huichapan de abril de 1922, esa parcela debe reducirse al mmi· 
esta Entidad Federativa, y mo, 0 sean 6 Hs., por ser los terrenos de tempo 

Resultando Primero.-Que con fecha 22 de ma- ral de segunda calidad. De aceptarse el tipo de 
yo de 1926 un grupo de vecinos de Ja Ranchería parcela últimamente citado, para completar la 
indicada se dirigió a este Gobit~rno solicitando dotación serán necesarias 426 Hs. que deberán 
dotac~ó_n de tierras eji~:ales habiéndose turnado tomarse de la Hacienda denominada ''San José el 
la soh.citud . a la Com1s1on Local Agraria para su Marqués" y del Rancho conocido con el nombre 
estudio y dJctamen, y ese cuerpo consultivo en de "La Purísima". 
sesión celebrada el día 8 de junio del mismo ~ño El Cuestionario ·'D. S." proporciona los datos 
decl~ró ins~aurado el e~ped.i~nte, pidiendo a est~ que en seguida se expresan: Número de habitan 
prop10 Gobierno la pubhcac1on de la repetida 50• tes c\>nforme al Censo levantado por el Ingeniero 
licitud en el ''Periódico Oficial'' del Estado la que Teuffer, 243; número de habitantes que arrojó el 
se efectuó en e) número 25 del tomo LIX. último censo oficial 232; jefes de familia y varo 

Resultando segundo.-Que la misma Comisión nes mayores de 18 años, capacitados para labrar 
Local Agraria, el 13 de noviPmbre del propio la tierra, 74; individuos que poseen tierras dentro 
1926, designó al C. Ingeniero Salvador Teuffer del perímetro del pueblo, 31; superficie total de la 
para que llevara a cabo Ja planificación de los Ranchería, comprendi,e~do la parte urbanizada, 
~errenos del poblado solicitante y recabara los 404 Hs. 20 As.; superficie que dentro del períme· 
mfor!'Ties del caso, de acuerdo con lo que previenen tro está cultivada y número de jefes de familia 
las circulares 15 y 32 de la Co ni31ón Nacional entre quienes está repartida 70 Hs. entre 31 · so­
Agr.aria, complementando esos informes con el 1~men~e el Munici.~io de Huichapan, de los pro­
Cuestionario ··D. S.'' p1etar10s de la reg1on colind~nte es el que posee 

El Ingeniero de referencia, con fecha 22 de terren<?~ dentro del perímetro de la Ranchería, en 
abril de 1927, rindió informe pormenorizado de su extens1on 40 Hs. 8 As.; los vecinos de ''PEDRE­
gestión, con toda clase de datos técnicos, adjun- GOSO'' L: pose~n tie1:ras las cultivar, directa­
tando un plano en teh de calca, Ja cartera de ¡ente. s cultivos principales a que se dedican 
campo, planillas de cálculo y el Cuestionario .08

1 
terrenos de la Ranchería, son el maíz el fri 

"D S.'' JO Y la cebada, con rendimiento medio, r~specti· 
El informe indica que al ser practicada la p1a- ~hment~ d: 40 x 1, 10 x 1 Y 4 x 1, con una cose­

nificación, resultó en rnder del vecindario una v ª·al ano, la_s aguas de que pueden disponer los 
extensión de 440 Hs. 20 As. 00 Cs entre terrenos 1 e~cdos, .Pr?.vienen de almacenamiento que hacen 
de labor de temporal y cerriles c~n pastos· pero 1500 MªJdgueye~ con capacidad aproximada de 
como de esa superficie 40 Hs 80 As. perte~ecen cubr e corr~ente te~p~ral que escasamente 
al H. Ayuntamiento de Huichapan en realidad Ja veci:n l~B nece~ndad.e~ publicas y domésticas del 
extensión que posee la Ranchería de "PEORE- ción dario,,l las 

1 
ut1hzan como propias. Situa· 

GOSO'' es de 363 Hs. 40 As. que se descomponen mts geÍl[~ <lª~.t tura sobre el nivel de) mar. 2150 
en 180 Hs 30 As. de terrenos de temporal de se- cli~~ es t 1 u orte 20. 21'; I;ongitud W. 27º; el 
gnnda clase y 232 Hs. 60 As. de cerril con pastos blos y C bmpladd . D1stanc1a a los demás Pue· 

El producto medio de los terrenos de sembra kilómetr~se;esas / 1 ~A_ºftancia: Huichapan a 8 
~ura es de 40 x l. en maíz, por ser de regular ca- estación ferrov~n ose, t ~n . a 6 kilómetros, y la 
hdad esos ter1·enos. De esta suerte una hectárea kilómetros con rra mas prox1m.a se encuentra a 3 
de sembradura, produce 320 cuartillos (640 litros) mal estado . ª dquf se com.umca por veredas en 
de maíz, ~'?n utilidad líquida de $ 48.00 anuales. de "PEDREGOSO" ~s med1?s de comunicación! 
Una .fam1~1a comp~~~ta de cuatro personas, (el Atlán caminos t . ,con Hmchapan y San J~se 
ma~runomo y d~s ~IJO~) ga~ta apro.~imadamen dancias ro .amb~en en maJ e~tado .. Las cohn· 
te $ 0.67 cts. dia1:os en ahmentac10n, y pue~e ''PEDR~GbSbi,~tarios. de pred10s cohndantes a 
calcularse qu~ al ano g~stan $ 43.00 en yestuar10; Cuarto" del se- ' son· a) Norte, Rancho ' El 
para que pudieran .. meJorar algo habria que au- cho "Los L !}0 r Fer:_nando Lugo; al Sur. Ran 
mentar$ ~4.80. mas los gastos personales. En ! cienda "El ~~r d~l ~enor R6mulo Jiménez y Ha 
consecuencia. s1 en la actualidad se rt:quíeren j Este Ran h .. qdes del señor José Escandón al 
anualmente$ 248.00 para el sostenimiento de una l de S~n J ~ ¡rtil~ e "Vitejé" y al o~te, Pueblo 

ose an Y Rancho "La Purísima" de la 
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P.r,opiedad del s~ñor Gilberto Uastillo. La exten- ·pecuario, arrojó el siguiente resultado: número 
s10n. que un vecino ayudado por su familia puede de habitantes 280 entre los que hay 86 individuos 
cultivar, es de 7 Hs. en terreno de temporal de con derecho a dotación, siendo 57 jefes de fami­
segunda clase, co~ produ.cto líquido de t 369 00 lia; ganado que poseen los vecino!!: 117 cabezas 
ª~?ales. No ~ay mdustrias peculiares de la re- de mayor y 445 de menor. 
g1on Y l~~ vecmos de ''PEDREGOSO'' prestan Resultando Quinto.-Que también como con­
sus serv1c1os en la Hacienda .. San José el Mar- secuencia de la expedición de la Ley de 11 de 
qués'' Y. Rancho La Purí~ima" con un promedio agosto de 1927 la Comisión Local Agraria, libró 
de ~alario. de $ O. 59 cts. diarios. 1 o~cios notificatorios a las pe!·sonas que se men-

El prop10 Ingemero Salvador Teuffer, acompa· c10nan en el resultando anterior, comunicándoles 
ñó a su infori:ne _un oficio ~el Administrador de que disponían de un plazo de treinta días para 
~entas d~l D1str1to de Hmchapan, en el que se ale~ar conforme a sus derechos conviniera. La 
dice que los Ranchos "El Cuarto", ''La Purísi- notificación al señor Escandón se hizo por medio 
ma" y :'Pedregoso" o "Los Lugo'' son propiedád, del "Periódico Oficial'' del Estado, número 48 del 
respectivamente, de los señores Fernando Lugo, Tomo LX, correspondiente al día 24 de diciembre 
con extensión de 144 Hs. 70 As. 73 Cs.; Gilberto de 1927. 
A. e.astillo y Celina Bodelot de Castillo, con ex-

1 

~olamente el señor Gilberto A. Castil1o, propie­
tens1ón de 891 Hs. 00 As. 72 Cs. y señoritas En- tar10 del Rancho "La Purísima'' acudió en dos 
riqueta, Josefina e lgnacia Jiménez. con exten- ocasiones ante la Comisión Local Agraria, en de­
sión de 13fi Hs. 26 As. 96 Cs. · fensa de sus intereses. La primera vez, en un 

Resultando Tercero. -Que la Comisión Local 1 escrito fechado el día 5 de octubre del afio próxi­
Agraria, para cumplimentar lo preceptuado por mo anterior, manifestó que no <·ree que el predio 
el artículo 22 reformado del Reglamento Agra de que son propietario~ él y la señora su esposa, 
rio de 10 de abril d~ 1922, en 26 de abril de 1927, ~ea afectable, por la dotación que pudiera corres · 
envió notificaciones a los señ<'res Maximino Ver- pondera los vecinos de la Rancñería de "PEDRE­
duzco, José G. Escandón y Gilberto A. CastiJlo, GOSO'', por cuanto el inciso IV de la Ley de 11 
propietarios de los predios que Posiblemente re de agosto de 1927, la ampara como pequeña pro· 
suJtarían afectados por la dotacion, para que den· piedad, y que tan es así que ofrece como prueba 
tro de un plazo de 30 días, pre~entaran objecio· \!Oncluyente la Resolución dictada por el C. Pre­
nes al censo agro-pecuario y alegaran Jo que a sus sidente de la República en el caso de San Sebas­
derechos conviniere. Además. al señor Escan tián Tenoxtitlán, en Ja que se hace constar que 
dón, la propia Comisión Loe.ti le hizo una nolifi el Rancho en cuestión tiene una extensión de tie­
cación en el "P~riódico Oficial ·' dl· l Estado. que , rras de temporal desegundaelase, no mayor de 90 
fué publicada en el número 19 deJ Tomo LX de 1 Hs. y 891 H:t de terrenos pedregosos, tomándose 
ese órgano oficia t. para dotar a ese pueblo 172 Hs,; incluyendo en la 

Resultando Cuarto. - Qua por virtud de habe1· dotación las tierras de labor; quedando reducido 
sido expedida por el C. Presidente de la Repúbli- el Hancho a 719 Hs. de terrenos cerriles y pedre­
cn la Ley de 23 de abril de 1927 que reglamenta gosos, por lo que debe tenerse como pequeña pro­
los procedimientos en materia agraria, y ésta a piedad y pide que al dictarse esta Resolución, se 
su vez, fué i·eformada por decreto de 11 de ag'>S· tenga en cuenta esa circunstancia. En el segun 
to del mismo año, hubieron de ajustarse los pro· do escrito elevado por ~1 señor Castillo a la Comi­
cedimientos a las nuevas estipulaciones legales sión Local Agraria, repite las argumentaciones 
y por ello la Comisión Local Agraria, atenta a lo expu~stas con anterioridad y adjunta una <'opia 
dispueRto por los artículos 60 y 61 del ordena heliográfica del plano del Rancho "La Puríaima", 
miento últimamente citado, convocó a Jos seño- y sin que lo exprese en su escrito, rectifica Ja ex­
res Escandón, Gilberto A. Castillo y José R. Uri- , tensión dada primordialmente, porque en vez de 
be, los dos primeros, propietarios de latt fincas las 719 Hs. que citaba en su escrito anterior, pide 
denominadas ''San José el Marqués'' y ''L!l Purí con apoyo en la fraccion VI del artículo 26 Regla­
sima'', y el último como albacea de la sucesión mentario, que no se afecten las 628 Hs. 62 As. de 
de Don Arcadio Uribe y Villagrán, propietaria de terreno pedregoso que queden a la finca 
la Hacienda de "El Destello" para que concurrie- Los demás propietarios, como se ha dicho no 
ran a una junta en la que deberían nombrar re· hicieron objeciones. 
presentan te común de los propietarios en la J un Resultando Sexto. -Que la Comisión Local 
ta Censal; pero ninguno de los notificados contes. Agraria, para dar exacto cumplimiento a lo dis· 
tó a la citación ni concurrió a la Junta a que se puesto por la Ley y para dictaminar en el asunto 
]es convocara, por lo que el Censo fué levantado que se ventila con major conocimiento de causa, 
solamente por los representantes de la Comisión¡ en 19 de enero del presente año dirigió oficio al 
Local Agraria y del poblado peticionario. Los , encargC:Ldo del Registro Público de la Propiedad 
camprobantes de las citacion~s y_ el ac~a que se (en el Di_strito de Huichapa_n, . in9ui.~iendo. sobre 
levantó haciendo constar la mas1sten~ia de los ( las prop1e~ades que e!1 esa JU_r1sd1c~10n tuviera el 
propietarios corren-agregados al expediente. I señor J ose G. ~sean don. hab1e!1do mf_?rmado c~n 

El C. Wilfrido Osorio, representante ~e. la Co- , fech~ 23 del m1s!Do mes, que dicho. se~or no tema 
misión Local Agraria, ~on f~ch~ }~ de d1c1embre pro~1edades ~~gistrad~s en ese ~1~~r1to, Pl;les la 
des año próximo anterior, rmd10 mforme d~ los l Hacienda de San Jo~e el Mar~es : la babia pa­
trabajos e ·eeutados por la Junta Censal, adJun- sado a poder de otra persona. En vista de loan­
tando los ~ocumentos del caso. El Cen10 a¡ro- terior Ja preindicada Comisión, solicitó la fecha 
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de la inscripción y la del tran.slado d,e ~ominio Comisión Local Agraria, porque no siendo colin 
contestando Ja Oficin~, del ~egist~o Publico, que dante, sino que se interpone entre esta y la Ran­
la Hacienda en cuest10n fue vendida por el señor chería otra propiedad de 104 Hs. de extensión, y 
Escandón, a la señorita Ma~ía de Ja Luz Escan- habiendo finca afectable con extensión suficiente 
dón según consta de la escritura otorgada en la a demarcar el nuevo ejido del poblado que ~e ha 
Ciudad de Méxjco con fecha 1 de ag·osto .de 1927, de dotar, el caso está comprendido dentro de la 
y que fué inscripta en la Ofi.cm~ del Reg1.stro Pú- fracción I del artículo 22 de la Ley de 11 de agcs­
b1ico de Ja Propiedad del Distrito de Huichapan to de 1927, y por lo tanto no es aplicable la frac­
el día 7 de septiembte de P.se &ño. ' ción II del mismo artícul1), que manda que "So-

Considerando Primero.-Que la solicitud de lamente en caso de que las fincas inmediatamen­
dotación de ejidos, elevada ante este Gobierno en te colindantes sean inafectables y de las que sean 
nombre del vecindario de la Ranchería de "PE· afectatles no tengan tierras suficientes para cu­
DR.EGOSO'', del Municipio Y Distrito de Huicha brir la dotación ..... ''~e extenderá la afectación 
pan, de 131 comprensión de esta Entidad Federa- aucesivamente a las demás fincas hasta abarcar 
tiva, esta dentro de los derechos que establecen el radio a que se refiere el artículo 21. La finca 
los aJ'tículos 3o. de la Ley de 6 de ener0 de 1915, inmediatamente colindante con la Ranchería de 
27 de la Constitución General de la República y Pedregoso, afectable por ~u extensión y con tie-
13 de la Ley de 11 de agosto de 1927. rras suficientes para el efecto de Ja dotación, es 

Considerando Segundo. Que la Comisión Lo- la denominada, ''San Jo~é el Marqués" y p<>r tan­
cal Agraria una vez que declaró instaurado el ex- to, en ella se hará la afectación de acuerdo con 
pediente cuidó de que en su tramitación se llena- la fracción I del preindicado artículo 22 Regla­
ran tCJdos los requisitos legales, tales como la nu mentario. 
blicación de la solicitud en el "Periódico Oficfal" Que como respecto al cambio en el régimen de 
del Estado, formación de un plano de la Ranchería propiedad de Ja finca ultima mente citada, este 
CQmplementado por informes técnicos y levan- Gobierno, también de acuerdo con el ~entir de la 
tamtento del Censo agro-pecuario (artículos 40, Comisión Local Agraria, considera de plena vali-
41, 44, 57, 58, 59, 60, 61 y ñ2 de la Ley de 11 de dez las notificaciones hechas ya directamente o 
agosto de 1927), (Reglamentaria del artícujo 27 bien por conducto del "Periódico Oficial'' del Es­
de la Constitución de 5 de febrero de 1917). tado, al señor José G. Escadón pues por una par-

Considerando Tercero. - Que también se rum- te, algunas de Has notificaciones se hicieron an­
plió por la Comisión Local Agraria, con el requi- tes de que la finca fuera traspasada a la señorita 
sito que establece el artículo 64 de la indicada María de la Luz Escadón, que según aparece es 
Ley, respecto a las notificaciones que fueron he- hija del vendedor, y por la otra, todas y rada una 
chas a los propietarios de predios rusticas suscep· de esas mh~mas notificaciones fueron publicadas 
tibies de afectación por Ja dotación de ejidos a la en el "Periódico Oficial'' del Estado y en todas 
Ranchería de Pedregoso, concediéndoles el plazo ellas se mencionaron tanto el nombre del propie 
para alegar que manda el invocado artículo 64, en tario como el de la finca y la jurisdicción política 
relación con el 66. Que de los notificados solamen- en que esta se haya ubicada, por lo que ninguno 
te acudio en defensa de su~ derechos el señor Gil de los dos, ni el señor José G. Escardón, ni la se­
berto A. Castillo, coopropietariv del Rancho ''La ñorita María de la Luz del mismo apellido puedan 
Purísima", en los términos a que se hace referen ni deban alegar ignonarancia respecto a los pro­
cia en el resultando quinto de esta resolución, y cedimientos de la Comisión Local Agraria en el 
este Gobierno, de entera conformidad con la apre- expediente de Pedregoso, sino que por el contra 
ciación hecha en el dictamen aprobado por la Co- río es de creerse, dada la aclitud sistemáticamen­
misión Local Agraria. declara que el predio en te observada por el señor Escandón, negá 1dose a 
cuestión no es afectable con la dotación de ejidos recibir notificaciones, que tanto uno como otra, 
a la Ranchería de ''Pedregoso", pur cuanto a que sancionan con su silencio los procedimientos de la 
del informe rendido por la Oficina de Catastro, indicada Comisión, teniéndolos como buenos y Je­
que siendo un documento oficial hace prueba ple- gales, no siendo, en consecuencia, motivo legal 
na en el asunto, se desprende que de las 719 Hs. para retardar esta· l'esolución que reclama el bien 
que quedaron a la preindicada finca después de público, el hecho de que la propietaria de la finca 
ejecutada la resolución presidencial en el expe- se abstenga de alegar en el expediente. 
diente seguido al Pueblo de San Sebastián Tenox- Considerando Cuarto.-Que del informe rendi­
titJán, 615 Hs. son de terrenos cerriles y pedrego· do por el Ingeniero operador, a8Í como deJ plano 
sos, .Y el resto de temporal con algo de maguey, levantado por el mismo, sin que se haya ofrecido 
quedando por lo tanto comprendida dentro de la prueba en contra, que la ranchería de Pedregoso 
fracción VI del artículo 26 Reglamentario, ya posee 404 Hs. 20 As. de las que 40 Hs. 80 As. las 
que las tierras d~ temporal convertidas hipotéti obtiene n:ediante rei:ta que por ellas paga al H. 
camente a la cahdad .de las que comprende lama.- Ayuntamiento de Hmchapan, por constituir aque­
~or. part~ de la finca !le>. alcanzan ni c.on m~ch<? ~11 llas parte de. !os bienes Municipales. de manera 
límite fiJado como max1mum de propiedad md1v1- que la poses1on real de terrenos de fos vecinos de 
dual establecido por el precepto a que se acoge 

1

1 esa Ranchería, se reduce a 130 Hs. 80 As. de te­
el alega~~e. . . . , . . rrenoi;; de temporal de segunda clase y a 232 Hs. 

Tamb1en es Justa la aprec1ac1on de mafectab1- 60 As. de terrenos cerriles con pastos que hacen 
lidad de la Hacienda ''El Destello'', hecha por la un total de 363 Hs. 40 As. ' 
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t 
~~ra conocer cuaJ debe ser el monto de la dJ · do ~on lo dispuesto por el art.ícu]o 72 de Ja Ley de 

ac1011 que corresponde a los ve · d 1 R 11 d d · ·' chería se considera que las 130 Hcmo8s0 Ae ad atn- t . ~ agohsto .. e 1927, pre~m1endole que la afee 
'd t 

1 
d ' s. s. e e- ac1on se ara de conformidad con el plano apro-

r~en~s e 
11 

empora e se~unda clase, serán sufi bado por la Comisión Local Agraria y de lo man 
c1~¡. es ª . enar as necesidades de 16 jafes de fa . dado por los artículos 73 al 75 del mismo ordena-
1{1 ia ºd varnnes m}Yords de 18 años, a razón de 8 miento, y cúmp1ase con lo prevenido por el indi· 

. 
1 

s. 2i~ H m~O rAsu tan ° ~n sobrante de 2 Hs.; y cado artículo 75 en su parte final notificando por 
t~b , d s. t ~5s~ co_n~ideran teóricamente dis- último a los propietarios el plazo' a que se refiere 
r1. m ads en re md1v1duos, a razón de 9 Hs. el artículo 36 de Ja Ley antes dicha. 

pa1 ~ ca a ~_.no, sobrando 7 Hs. que agregadas a . . 
las 2 tamb1en sobrantes de tierras de temporal qumto.-En acatam1ento a lo mandado por los 
sirven para for1nar una parcela; con los que se arti.c~los 76 y 77 de la Ley, citada ~i;teriormente, 
suponen dotados, . en total 42 personas de las 86 ~,otif~qu~se es.t3; ~~soluc1on pubhcanqola en el 
con derecho ;:i dotación que arrojó el censo fal- Pe~1od1co. Oficial del Estado, y elevese a la 
tando por dotar 44 in di vid u os para los que ~e to- consideración del C. Presidente de la Repúbli~a 
marán tierras de la únic~. finca que legalmente 1 por conducto de la Comi3ión Nacional Agraria. 
está en condiciones de sel' afectada la de ''San 1 Dada en. el Palacio del Poder Ejecutivo del Es­
J osé el Marqués", en la siguiente forina: terrenos tado de Hidal~o, o l~s veintir~ueye días del mes 
de temporal de segunda 88 Hs. que se distribuirán de enero de m1 !1ºv~c1entos vemtmueve.-El Go­
entre 11 rer~onas a razó.n de 8 Hs. cada una y be:nador Constituc10nal ~el Estado, Matíns Ro--
279 Hs. de terrenos cerriles que con asignación dr1guez. - El Subsecretario Encargado del Despa­
i ndividual de o~ .. Hs. por p~rsona, completan el cho, Rafael Martínez Vega.-Rúbricas. 
total de afectac1on, o sean 385 Hs. suficientes a Samuuel Rico Córdova Secretario de la Comi­
cubrir las necesidades de las 44 perso!las que fal- s!ón Local Agraria en el Estado de Hidalgo, Cer­
taban po.r dotar y de acuerdo con lo dispuesto por ¡ ttfi~a: que la presente es copia fiel debidamente 
las fracciones 3'> y 4~ del artículo 17 de la Ley de 1 compulsada con su original que obra en el expe· 
11 de agosto de 1727. l diente de Pedregoso.-Pachuca de Soto, febrero 

Por todo lo expuesto y con fundamento en los 13 de 1929. -Samuel Rico Córdova -Rúbrica. 
artículos 311 y 7•.i de Ja Ley de 6 de enero de 1915, 

1 
• 

27 de la Constitución General de Ja República, 13. ·----
68 y 69 y demás relativos Lle la ley de 11 d<' agos- 1818 to de 1927, Reglamentaria del citado articulo 
Constitucional, el subscrito Gobernador Constitu- Al margen un 9ello que dice:-Estndos U nidos 
cional del Estado, de conformidad con el dicta- 'lexicenoEl.--Comisión Nacional Agraria.-06cialía 
meo aprobado por Ja Comisión Local Agraria, de- M nyrr. 
hería resolver y resuelve: . V ~STO e ~1. revisión el ~xpediente in~ciado por r.ef:l-

Primero. -- Es legal y procedente la solicitud de , tituci6n de _eJldos Y resue.to por dotación promovido 
ejidos elevado ante este Gobierno en nombre del por '?~ ~ecrnos d.el pueblo de UHAP AN1:1UNGOt 
vecindario de Ja Ranchería de Pedrego~o, del l\1 uo1c1p10 del mismo nombre, Estado de Hidalgo y, 
Municipio y Distrito de Hmchapan, de esta Enti · , Resultundo Prim~ro.-Cou fecho 21 de enero de 
tidad Federativa, y en consecuencia, 1 _9_19 los .~ecinoe de dirho pueblo. solicitnron restitu· 

Segundo --Es de dotarse y se dota a la men- cwn de t-Jtrloe, eero. c?mº ~º pudieron comprobnr la 
cionada Ranchería, con 385 Hs. (trtscientas fecha del d ~RPºJº.01 1dent1ficar los te~ren.o~ que pe­
ochenta y cinco hectáreas) de tierras que se ex- , día n, e.n 9 de ~1ov1em~re de 1920 .la _C om1s16n L<~cal 
propiarán por causas de utilidad pública y por . ~~rano acora? ~amb1~r el proced1rn1ento de rest1tu­
cuenta del Gobierno de la Nación de la Hacienda c1on por dotac160 de t1erms. 
denominada "San José el Marqués'' y su anexo , Re11ultnndo Segundo.-L11 Comisión Local Agra 
''Buena. Vista", en la siguiente forma: 88 Hs. 1 ria recabó loe siguientes dotoP: que el pueblo tiene 
(ochenta y ocho hectáreas) de tierras de tempo- · 1,005 babítanteP; que la mayor parte de los vecinos 
ral de segunda clase, y 297 Hs. (doscientas no- carecen de tierras propias y que los que siembran lo 
venta Y siete hectáreas) de terreno cerril, de ll boceo en calidad de mediercs; que loe terrenCls dota. 
acuerdo con .el plano aprobado por la Comisión bles son de labor de primera y segunda clasv, com­
Local Agraria. 1 prendiendo cerriles y tepdatotioe; que el clima es 

Tercero. -La expropiación se hará por cuenta i templado; que las lluvias principian en junio y ter· 
del Gobierno General de la Nación pasando las 

1 

miuari _en ortubr~; _qua el aepect~ físico. d~I terreno 
tierras a poder del Pueblo con todos sus usos, es cerril c?n plan1c1ei0; que ~os cult1voe prmc1p~les son 
costumbres, accesiones y servidu111bres y e o n loe de matz, maguey r ch1le, y que lu prop1~dades 
cuanto por la Ley y naturaleza pudiera correspon- r.f~ctables Bo~ la ~actenda dP. Teuerí~ y los tn1e1101 

d~rles? düjando a salv~ los de~echos de los pro- l lamad_os ,: · ~.:l Hu1zacbal", •·El Ah•Jadero" v ·•Et 
p1etar1os para que gestionen la indemnización del Tanquillo • 
caso, en términos marcados por el artículo 10 de Resultando Tercero.-El C. Gregorio Guerrero en 
la Ley de 6 de enero de 1915. escrito dP 17 de noviembre de 1921 remitió a In Co· 

Cuarto.-Remítase esta resolución al Comité : mhiión Local, copia autorizada' de 1 as eecri­
Particular Ejecutivo para su ejecución, de acuer- ¡ turas de compra-venta, extendidaa el S y 17 de di-
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ciembre de 1919, en queconstaquedichoeetiorcom · '. La del Sr. Flavio Tnvera con ......... 1131-45-00 
pró una fracción del terreno llamado Ontiveros al U. · 111 del Sr. Vicente Tavern con ....•..•... 33-25-00 
Lic. Pedro C. Hernández1 y que de ese terreno ven- l 1a de la Sro. Severiana Serr11no con ..... 105-50-00 
dió 16 Hs. 63 As. 17 Cs., ni setior Aurrlio Cama- 1 

la de la Sr11. Teresa Tavera de Maro~elJ\ .. 121-50-00 
cho Y 16 H!l. 52 As. 50 Ce., 111 seiior Je~ú8 Camar.ho. 1 que Dn. Fl9vio Tovera posee además una fracción 

Resultando Cuarto.-La eefiora Clemanria Her- 1 de lo hacienda de Tenería llamada Labor del Abijn­
nández de García, propietarin dt-1 unn fracción de lo. 1 dero, que compró el 16 de diciembre de 1919, de la 
haci~.nda de Tt>nería y el s'"'ñor lg11ocio García, por que sólo le queda una PR.rt.e, de terreno de s ... mb~adu­
au ~IJO. l-1 menor Héctor G11rrín Hernánd..,z, propie. · ra, pues ~l resto. lo d1v1d10 en pequeñas porcl~ries 
t~no . ~ el rnn<'ho d.e . la E~tancia, se diriginon 6 In que vendió o vecinos. de Chapo~tongo; que e.l mismo 
Uom1s1ón Local p1d1t'ndo que no se af~ctnran los Bl"' ñor Tavera compro otra fracción de la har.1enda dA 
propiedodes mPncionedas. 1 Tenería llamnda ''Potrero del Tep1•zán'', ron 449-51 

Resultando Quirato.- S tl formó el cPnsn en 4 de Hs, que explotaba el señor .H.osalío Trejo; que en 
septit-'tnbre de 19i4, que orr.,jó 198 jefes de familia re~urnen, el sPñor .F'lavio 1 avera oparere como pro. 
Y 100 vuonel'4 moyor1•s de 18 nños y e11 18 de no·' pietario de 1161 H1'1, 45 A~; que el Ranc-bo de La 
viernbre ~e 192•, le C<1mil4ión L••cal remitió un 1jt•m· Unión, al Nnroe~te d~ Lh~pa1 1 tongo. propiedRd riel 
piar de dicho censo y un CUt-'sri1111ario P-A a l11s st:i st->ñor J . sé Ta v..ra, tiene tierras de labor de medio 
ñore~ Flavio Tavera, propietario de una fruccióu del rit>go t>O que nprove 0 ·ha las a~uns que almnc '"' na en 
rancho El Huiz11chal, Tt'resa Ta vera, propietaria una pre~a romtruída en PI Ct'rr11 .ie la Ranchería de 
d t> otra fracción del citado rancho y Héctor Garrfn, 1), xha; qUt> la ~uperficie primitiva de cfo·hn nncho 
propit"tario de los n~11chos dP T r 11erí , y la Estancin; era de 282 H:-1 .; que dt'~pué:o1, .. 1 st-ñor J<raé Tavna 
la ~.-ñnra T~re:-a Tavt>rn, r ... pres ntndu por !o-U t>E!po:o10 compró un terreoo pa~tal llamndo '·Potrero del Ga­
el C. Ram,)n Macot ... l'l , 1tCllrrió eu 29 de uoviembr~ vtlán", son superficie de 198 Hs. 70 As y fin :• lmen. 
de 1924, rnauift>foltundoque por lrnb .... rl'I..- ver•cirio PI pla tt> compró tamhién una frarción de la hariendR de 
zo C'011cedido no hraría observncioi1t-H al Ct'n~n; ·la fle- Te1Jt ría llamada '' J!otrt>ro de In Coraza''. con saperfi­
fíora l ' leme11ci11 H..-r11áudez de Gorcín. prop1etnria c1e rfe 100 Hs. de tern•nos rutales, de moao que el 
del ra11rho de Tt"nería, e11 ei"cr1to de 2 .-j .. dic·i ... mhre i:ieñ11r THvern pos,..e tierra~ que por su ral1dad 81? cla­
de 192-4, expuso que su propit-d .1d es irrnf ... ctnb ! ~; el Eiifican de la ~iguieute manera: 
C. lgni.cio GBrcía, por su men11r hijo Héctor G 1rría, 
propit>tnrio del ra11cho de la .. ~stanr.ia, .. n e.-criro de 2 De medio ri..,go ne 2• •••••••••••• ... 180-00 Hs. 
de dici~mbr~ de 1924 formuló oh~ervacinueR al ce 11 de terupor~l d~ 2' • · • • • · · • · · • · • · · · · . 45-'JO '' 
so y el li. Flavio Tuvt>ra, HI IC, de dicit'mbre .•e d ... paEltos ••.• · ·:·· ··• · · •.•••..••..•• 343-70 '' 
1924 también b1zo 11 b.;erva<"Í1111es al me11cio11ado ocupndo por carnwos. • · .· • • · · · · · · · · - · · · · 7-00 ,, 
censo. '¡ ocupado por el río ............. . ....... 5 00 

.H.t'sultanclo S··Xto.-Ln Comi:-ión Local A grnria Suma ........ 580-10 He· 
recabó tRmbién los Ri~uiente~ doto~: qu~ Chapan-

1 

que la baciend11 de T e11nía se dividió l:'D 8 frncrio­
go está t!lÍtundn a 12 kilómetro8 al Norte de la estn - ¡ 11et5 que se aplicaron a igual número de hectáreas, 
ción ferrovioria de Snyuln; que Ja~ fi11cns coliudantee 

1 
como ~igue: 

1011: al Nort~. la untigua Hacienda de Tenería; al 1 , . H 
Sur · la .kanrher(a de Taxhué· al Este el E&ntiguo 1 fracción··················.. 348-35-25 s. 

1 
, • 2ª f . . 3 00 

r·anrho de Agua Jf da y al UestP. la Raurhería de : ~ racc~on · · • · • · • · • · · · · · • • • • · · · 270-0 - ,, 
Dexhá, Toxthé y rancho de la Unión; que el pueblo 3" fracc!~º: • • • • · • • · • • • • · · ••. · · • · 249-5 L-00 ,. 
está ubicado en uua cuenca con pendientes bast.autt>s 4 a fra~r.ton ·: • • · · • • · • · . • · • · · · · · · · 2l0-37-00 ,, 
suaveli; que lo cruz.w tres ríos: el Pino, el de San tia· 5 ~ Y 6 ~ fracc1.~n • • • • • • • • · •••• · · · · 1234-00-00 ,. 
go Loma y el de T1wquillo; que lae lluvias no son 7 · Y 8· fracc1ou. • • • • • • •••••••••• lR48-00-00 ,. 
abundante8 y por el lo los vecinos se ven obligadoft a Suma ..•..•.. 3670-26-25 He. 
con•truir presas o bordos para almacenar el ~gua o que loe vecinos del pueblo de ('hnpuntongo poseen, 
formar enlames que dan buenos r~sultados; que el dentro del peri metro del mismo, 60 L He. 56 As.; en 
terreno es en general tepetatosn y rocalloso, en tal las rancherías vecinas, 178 Hs. 47 As., y ~n la labor 
virtud, la capa arable de tierra de se~bradura es del Ahijadero 160 He.; que el total de esta super6-
muy dt>lgada y por esta rozón la vegetación es esca- cie se cluifica en la siguiente f...rma: 
1a, creciendo espontánt>amente el huizache, el nopal l Terrenos de sembradura •••••.•••.•••• 130-00 Ha. 
y el Maguey, sólo hay bosques PO el cerro de l.n ha ocupado por el ca~Hío dt> Chapnntongo ••. 90-00 ,, 
cienda del Huizocbol o Agua Fría; que . las t1erru ocupado por caminos.. • • . . . . . • ... ... ... S0-00 ,. 
eeñaladaP para la dotación pueden considerarse como ocupado por los rfoe .•••••••••••••••••• 20-00 ,, 
de temporal de segundo; que las.aguas de 101 manan · terrenoe_pastales ..•••.•••••..••••••.. 470-00 ,, 
tialea El Tanque y El Tanqu1llo son totalmente terreno improductivo .•••••..••••••..• 200-0S 
aprovechadas por la hacienda de Tenería que d-ista Suma 940-oa He. 
del pueblo cnmo 8 kilómetro1 río ahajo. que el Ran· 1 • • • • · · · · 
cho de Agua ~'ríu fuá fraccionado en 2 de septiem- que 08 terrenos se. dediran a la siembra del mafz Y 
bre de HH9, de acuerdo con la dispoeición teetamen- celada en pequeña escala Y ªlo del maguey en regu· 

d · • D G'I T d 9 d · 1· lar eecala, obteniendo un rendimiento m~dio de maíz taria e su prop1etar10 n 1 avera e e JU 10 de 50 por uno. 
de 1918; que dicha finca tenía una 1m perficie original 
de 1~91 He_. 7~ As.1 y quedó dividida en lu cuatro Result~ndo S~ptimo.-La Comisi6n Local puso al 
fraccavnea 11gu1ente1: . ceoao a disposición de loa aefiores José María Ta vera, 
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propietario del rancho de la Unión, y Alfonso Pin· 
t11do SáochPz, propietario de unR fracción de la ha· 
cienda de Tt'nPr{a y dichos &Pftnres, lo mi~mo que 
los señnree ~osolío A. Trejo, DAvi<I A . Trejo y JuBn 
Pérez ocurri,.ron por ee~rito solicitando que no ee 
af.ictaran ~us propiedades por ~er pequeñas. · 

Re11ultiindo OctRVr1.-A petición de la Comisión 
Local, el C. Gobnnadnr cnrificó, en oficio 1714 de 
I! de marzo de 19:.!7 que Chap11ntongo tiene la cate· 
gorla Pdítica dti pueblo. 

ReAultando Nov .. no.-El C. Juez de Prim,,ra 
Instancia Encarg11do do 1 Registro Públiro de 111 Pro­
pit>dad riel Distrito de Huichapan. en tell'gr1omR de 
11 º"marzo de 1927, i11formó qu .. l•·e propietarios de 
la~ fracciones d .. la baciendR de T .. net (a ~011: rlt•I rRn 
cbn º"La CoraZI\, loe eeñor"e Juan H .. rnánclez, Jo­
Pé Trejo, N .. m .. -io Villela Angel Taven. A 1fon110 
Pinrado Sá11cb,,z y A1 a María Her11ández Yail,.1; 
del rnnrho d .. Sn . .Hamón, Silve~tre Tavere; de Po 
trern Grande, R .. b.-rto Santiago Hernández; de Te 
rre110 Prieto, E1iea Hernánd.-z; de Lo Estancia. Héc 
tor GarcíA Herná11de7. y de Tornería la ~efinra Cle­
m .. 11cia Herr•ánd,.z de Garcla. 

Heeultando Llécimo. L" Cnmi•ión Lora! emitió 
dictamen en 19 de abril de 1927 proponiendo decla 
ror im1m1cedente la re~titurión •oliribdil y ronceder 
unn dot1tc' ón de 600 H11. que ao: tomarían de la 1i 
guiente marwro : 
Dtil ranr.ho º" La U níón, de mPdio riPgo .•.. 60 H1· 
del rancho de La U 11ión, tc1mporal ......••. 30 ., 
dl'I rnn1•ho de AguB J.4'rla, labur, putos y algo 

dt1 monte ............. , ••.....•.••••. 303 ., 
del ro11cho Lo EMtancia . . .............. . 108 ,, 
del mocho dl' La Atarj1 o ................ ti ,, 
d .. I fltnch • l.n Tt'nerfa.,., •••.••... - ...•• 78 
c11lcula11clo qut1 lu 130 H • . de terrPno d .. labor que 
111 pueblo po~et• olc1111111rlan par11 16 familiu1, aplican­
do un11 p11rrt'ln tipo d .. 8 bec•táreu, e•1 vi11ta de qu .. 
la e~ta1•ión ferrovi11ria Wh cerca11a , .. baya a 12 k1-
lometro11 y que 1011 c .. ntrna de pc ·blaciñn dt' imp• rta11-
cin ~ll hayan R nula de 8 lt1lómetr11•; que la~ 38 l bec· 
tairl'a11 d.- c• rril, aplicndaa o razón de 12 bectáru1, 
olranzarían para SI familiu wá 11, aai pue11, ee e1tima 
ban cubiertas loe 11t>ce.idade11 da 47 fawilias, pero co­
rno el cenRo ngrario arrojaba 284 iudivirluoa l'OD dere· 
cho n tierrae, qu<'daban por d<>tar 237: ahora bien, 
cnmo 1011 rancho• de La E .. tancia, Tenería y La A­
tarjea tit•nen en 11u waynr{a tierras de labor. 1es apli 
có lo dii-poaición contenida en PI artículo 17 del Re­
gl11mento Agrario y no así a los ranrhoe de La 
Unión y Agua Fria, al prime:-o P· rque •~ le conaide­
rca ba como presunto aferrado con la dotación de So. 
Pedro Donijá y al aegundo porque la mayor parte de 
1us tierras son boscoeae e impropias para la agricul 
tura y no Piendo poaihle aplicar una de las parcelas 
tipo rPglamentaria8 en vi .. ta de las tierras dispooi­
bl .. e, Pe calculó globalmente que una dotación de 
600 hectár.-as, aun cuando no llenaría eu6cienteml'o­
te las neceaidadt'a del vrniodnrio sí 1ería una ayuda; 
enviado el ex pedit'ote al C. Gobernador. dictó ruo­
lución provieiooal en 22 de abril de 1.927 en loa t~r­
miooa prepue11toe por la Local y en dtl'~a resolución 
fu' "jecutada ein incidPnte11 el 7 de ju010 de 1927, 
ocurriendo 101 1diore1 Ignacio García, Juan P'ru y 

~'la vio Tavera pidiendo que ae modificara la localiH· 
ción, oliadiendo f.! lt!ñor Tavera quo estaba conform~ 
con 'a reeolnción provisional, re11olución que Re pubh 
có en el "Periódico 06cial" del Estado, número 25 
cie 19 de juho de 1927. 

He@oltendo Undécimo.-Turoado el expediente a 
la Delegación de la Comisión Nacional Agraria, dirba 
oficina mandó recti6car minuciosamente el cen@o, re 
sultando qoe por fallecimiento, por no eer vecino11, 
por haberse ausentado, por incapacidad füica o por 
tener capital mayor de mil pesos deben excluir11e del 
c11010 45 jt'fes, pt'rO deben aumentnrse 107 indivi· 
d1109 j11f11s de f.1milia y .varones mayore1 de 18 afio11 
que no ee h11bla11 incluido en el censo rectificado, de 
modo que 111 núm..ro de personas dotables asciende a 
360 y al remitir a reviaion el expediente, 411 C. De­
le¡larlo de la ComiPión Nacional Agraria opina que 
debe concedene una dotación de 1004 b .. ct•reaR y 
excepto t>l ranrho de Agua Fria se aplicará. a La 
Unión. La ~at.ancia, Tenería, La Atarjea y El Te 
poún y anexo, el artículo 17 del Reglamento 
Agrario. 

Resultando Duodécimo.-La Comiaióo N acionol 
Agraria ordenó al t :. Deiegado que notificllfa a loe 
preeuntoa afectado• en loe término• del ortlr.ulo 28 
dt.I l<eglamento Agrario y hechas lu noti6cacione1 
ocurrieron 101 aeftoru Jopé Muía Ta vera, pro pi eta 
rio del Ranchri de La Unión; Fluio TllYera, propie· 
tario del ra1•cho Agua Fría o HuisacLal; C lemencia 
Hern,ndez de Garc1u, propietaria del rancho de Te. 
n•rla; lgni.cll> Garc{a por eu menor hijo Héctor Uar. 
ria¡ Ana Maria Hernándn de Pintado, propietaria 
del ran1·ho La Atarjl'a al .. Kondo en defenaa de aua 
intere.l'I y el 11elior Ro.alío Trt>jo que ac1uó recibo 
de la notificación. 

l-tl'aultando Décimo Terct1ro.-Concluida la tra­
mitacioo, ae obtuvieron dato1 en lo Comi1ión Nar.io­
nal Agraria, relotivo1 a que la hacienda de Tenerla 
fué afectada de611itivamente con SOO hecUrea1 para 
al Pueblo de !:Jn. Pablo Oxtotipan y que la re,olución 
pr111ide11cial dictada en el exprdiente de Sn. Juan El 
Sabino, que aun no 1e ejecutaba, manda expropiar 
1268 ho-ct,reae de laa fraccione& 5• t 6•' 7• y 8•, y la 
llamada de "La Loma". 

l.Joneiderando Primero.-Lo solicitud de readta­
ción de ejído1 fué dirigida ol C. Gobernador, tal co­
mo lo previeo~ el articulo 69 de la Ley de 6 de ene­
ro de 1915 por no haberse demcetrado la fecho del 
de•pojo ni el procedimiento 1eguido para ello, ni fue 
ron identi6cado• 101 terreuo11 materia de lo demanda, 
11e tiene que declarar improcedente la re1titución so­
licitada, pero conforme al artículo 89 de la Ley de 
6 de enero citada y el artículo 27 Con1titucional, de­
bP reaolvene el expediente por la v(a dotatoria, te­
niendo en consideración que el poeblo necnita tierr111 
para cubrir su1 nece1idade11 pues laa 130 hecUrea1 
de labor de temporal y '70 hectáreaa de puta! cerril 
de que actualmente ditpone, no son auficientl'I para 
loe 360 individuo• con derecho a ejidoa que arroja el 
censo debidamente rectificado. 

Gonaiderando Segundo.-La resolución provi1io. 
nal ea anterior al 27 de abril de 1927 por lo qae, de 
acuerdo con el artfculo 130 de la Ley de 11 de ago• 
to último, debe aplicar99 al preaente r.aao el Regla­
mento Agrario de 10 de abril de 1922. 
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Considerando Tt'rcero.-EI U. Gobernador <lel García; 8.-Sép.tima fracción de la hacienda de Te 
Esta~ o certificó que Chapantongo tiene la cntegoríf\ nería cori superficie original de 67 l Hs· de terreno 
política de 'PUEBLO y de esta manera queda cu- cerril y pa8tal con porcionPs laborables y que, des­
bi ... rto el requisito es tablecido pnr los artículos l 9 y pués de contribuir para Ja dotación de San Juan El 
20 del Reglamento Agrario mencionado y, en ron se- So bino, qued ará reducirla R 352 HP., .considerándose 
cuenciR, Chapantongo tiena IA personalidad jurfdico ir1afecta.ble y 9.-0ctava fracción de la hacienda de 
po1ítica suficiente para obtenn ejido.3. TPnHía con superficie origi11al de 677 He. cerril y 

• • 
1 pastal con porciones laborables, que de~pues de con-

l onstderando Cuarto.-El censo general Y Agra- t ·b · 1 d t -6 d S J El S bº ue · · f I! d 1 1 r1 u1r para .a n ac1 n e 110 uon a rno q · 
no, baee de la dotacHSu, ue 1orma o ega mente y d á d "d 355 H 'd á d ina 
aun ue lns obsnvaciones de los afectados no füeron ar re uct ? 8 s.,. con~J er 11 ose. corn~ · 

q d 1 · D I .6 d 1 e · ·, N . fectable; debiendo advertrse que el fracc10nam1P.n .to 
comproha .as, ª ,e egaci n e ª .

6
°1D1.ston . ac!º'" de la hacien da d e Tenería, e~ V<ilido por haberse he. 

nal Agraria mando hacer una rect1 cae160 mtnurto· ¡ h · 'blº d d d 
192

0 b , , d b ºd e o en escntum pu rea e 4 e mnvo e , o e. 
88 de la que resu1to que e en const erar::ie n 360 1 d . d l d. . .

6 
, .. · d 1 ,., 

· · · d h ··d 1 2c1en o a a 1~p0s 1c1 n te~t.omentarrn e senor 
10d1v1duos con erec o a eJI os. l 1\l , Y'"' I! ll 'd 1 27 d · · d 1919 8 J. artn anez 1a ect o e e 1un10 e ; e 

Considerando Q!Jinto.-D3 los inform es recaba ~ 1 cousidera. tnrnbién como válido el fraccionami..-nt\.'> 
dos aparece qu~ el pueblo posee 940 Hs. 03 As de del rancho de El Huiznchal , pues también oberleció 
las cuf\leEt 90 H s. ocupa la zona urbanizada, 130 Hs. 1 a disposición testamentaria del Peñor Gil Ta vera, 
eon de labor de temporal, 470 H~. de pasta! cenil, dictnda el 9 de julio de 1918; las cuatro fracciones 
200.oa He." de terreno improductivo y 30 Hs. de de e8ta fi11ca guorJan el estado que sigue: 
ríos y camino(;; las fincas cercanas al pueblo son: las Fra<'ción asigunda al señor Jflavio Ta vera, con 
fraccio~ee de la Ha cien da de ~enería, el . rancho de 113 l Hs. 45 As., de lns que, n J tomarse 172 Hs. 
La U n.'ón y anexos y las .~raccwnes del rao~ho de con que detinitivamente se dotó a 1 pueblo de Pino 
El Hutzachal y El A_h•Jadero; estas prop1edi¡cJes 8uá,.ez, le qu"dnn 959 Hs. de terreno trn su mayor 
g.uordnn l-"I es~ado que ~•guf: 1.-Parte de la frac- pnrte cerril y boecoso con porciones de labor de rie · 
c1ón de. la hac1e~dn de Tenería, ant'Xa al .uneho de go y temporal y la~ fracciones de loe señores Vicen. 
La U 11160. propiedad d~I e.-ñor Jo~é Marta Tuvt-ru, te T11 vera, Severinna St>rrano y Tere~a Ta vera de 
dnn un total de 580 Hta. 70 A s., de lae CUl&lt!& 160 M acotel a, dt! 33 Hs. 25 AP., 1 05 Hs., 50 As., y 
HA eon de ríttg?, 40 As. de .t.- mporal de Bt>gunda y j 1 i L H~. 50 As. respectivamente, quP ee con@ideran 
el resto de cerril y pastoia, anc luyendo 25 Ha. de como inaft>ctnblee. · 
mngueyera, según . informe Je dicho pro~idario; 

1

1 Como ee ve, eólo ha v contadas porcionPs afflcta-
tnnto por la supnfir1e total como por la cnlldad de I bl t. á J • d 1 1· ·ó d 1 

• • ~ • t:>B. es 1m noose que nn proce e n. up 1cac1 n e 
loe tierra~ ee e~t1ma que •a de 1t1~ctar~e esta propre.. t· 1 17 d 1 R 1 t A · ·¡ 
d d· 2 -~., 1' 1u• unda de la huci~ndn de Te- ' ar tcu 0 e t'g am~~ 0 gro no Y que en o @e 

a ' · r~cc on g • . . tomará lo qut~ a las fracciones nfectables sobre, des· 
r!er,o, denomwada La AtorJt'•, c~n aupuficie de puéR de respetorlee la toiuperfiC'ie que etiñala el ar-
270 H 8 que t'O t-U mny nría ~e cun11.Jeran cowo de . 1 1 I · R 1 · l · . . ttcu o J 4 t.e propio eg ornen to; por esh rozon a 
l~bor de prtmern. est

1
irndo t.>n pAoseaaó~I d~ t-i-~ª ",'0 · 1• cnutirlad de tierras que se dotan en definitiva se' oh· 

p1ednci nctui.lmente ." sd\ora na n nna eru u t~ndrá romo siuut': 
dt>z de Pintado, cune-td~raándo,.e como afcctablE; 3.- , " 
Frnceión rercern de In haciP11da cJ9 Ten •·rffl d~norui d Rancho e La Unión y anexos ........ 680-70 260-00 Hs. 330-70 H. 
nndn El Tepotán, cnn ~upertici~ de 249 H s. 51 A1. Fracción dt! La Atarjea ............... 270-03 260-00 ,. 20-03 ,, 

Tiene Se re1petan Se toma 

que t-n su m"yoria st! cou~io1~ron como d~ Jabor d_e El Tepozán ~anexo .... ····· ... · .. · .. 284-61 260-00" 34-61 ,, 
l)a y sa fraccJOn~• .•................•.. 647-00 600-00 " 147-00 ,, 

primera, poseída nctual meute por el eeñor Rus~!to Rt.ncho Agua Fría .................... 969 00 600-00 ,, 469-0J ,, 

A. Trejo, quie11 tie11e ad Pmás en la labor del A~•Ja 
dero sPg\\n informe del C. Delegado de l~ Com1s1ón 
Nacional Agrarin, 35 Hs. de labor. pudiendo af~c· 
tar legBlmente estn propiedad; 4.-Fraccióo cuarta 
de ln hacienda de Tenería deuominada La Mora, con 
220 HE1. 37 As. de labor y que, por ser menor de 
250 Hs., M" coneide-ra inafectable; 5.- Fracción 
quinta de la haciend \ de Tener(~ llamada La Teoe· 
ría con superficie do 548 Rs. pero que quedará re 
ducida n 287 Hs. de terrenos cerriles pastales con 
escasas tiPrras de labor ni ejecutarse la resolución 
Presidencial de San Juan El Sabino; 6. -Fracción 
sexta de In hacienda de Teneria llamada L& Estan­
cia, con 685 Hs. cerril paeta) con escasas tierras de 
labor que quedará reducida a 360 He. cuando se 
ejecute Ja re~olu"ión de San J urrn del Sabino; 7 -
Sumando lo que queda de las dos fracciones de la 
familia Garcfa se tiene un total de 647 Hs., canti ­
dad de la que se tomó 167 Hs. para la presente do 
tación, pues ambus fraccione~ se consideran formen 
do una aola propiedad por ser de una sola famifü1 
como lo ea la e1po1a y el hijo del C. Ignacio 

SUMA ••••.••••••• 991-24 H. 

en Ja in t':! ligrncia de que, en la af Pctación al rancho 
de Agua Fría. se incluy~ron 40 Hs. de labor ubica­
das eo ~l :\ hijad ero y que sumaitns los 99l Hs. 24 
As. de la dotación a los 940 H~ . 03 As. qu.e el pue­
blo posee, dau un tota 1 de 1931 HP. 27 As. que dis­
tribuidas eutre loa 360 dútables vienen a tocar n ra­
zón de 5-36 bectárear.; seguramente que por la di­
versa calidad de tierras tal superficie no coustituye 
niuguua de l~s parcelas tipo st-ñaladaH por el Regla 
mento Agrario, pero como se trata de una dotación 
obligada uo se tiene en cuenta la exactitud ue la 
parcela individual. 

Conside~ando 8exto. -Re~pecto de las alegacio­
nes de los rntere~edos, tanto de la primera como de 
la segunda io~taocia, se ve que se hao tomado eo 
cuenta las que e.s,táu dentro de la Ley, pues el cál · 
culo de la dotac1on que se detalla eo el considernndo 
que antecede basta para demostrar tal neerto. 

Considerando Séptimo.-Que para cubrir la dota. 
ción de laa 991 He. 24 As., deben expropiarH por 
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cuentn d ... I Gobierno N ociontil, dej1rndo ~ue d~recho' y fomentar la veget11ci6n forestal exi1tente ~n la eu· 
11 salvo 11 lo" propietarios para que recl11men la in- perlicie de terreno que se les concede y a explotarla 
dPm11i1.11ci~in 11 que hubiere lul(11r, Pn el tiempo y for en camón, aplicándose el producto de dicha explota­
ron pre~cr1to11 por la l.1>y, baciéndoee las i111cripcio. ción a loa eervicioe público11 de la comunidad, en la 
ueR riel cae.o, con motivo de lu modilicacinnea qae inteligencia de que el cultivo a qae fue~~ auecepti­
eufrn11 1111 tnmu1•ble1.ofectndoe por In dotación. ble lll terreno de la parte arbolada del ejtdo, tleb~rá 

Cone1rler1rndo Uctavo.-Que la niatl'ncia dti los ~ujetarae a las ordenaciones que sobre el particolor 
bo11ques y arbol~doe ea de ingente n ... ce1id11d paro contenga la Ley de Boequea respectiva. . 
oeegurnr. lu m"Jorea condiciones climatéricae y me·¡ Séptimo.-Quedan igunlmente obligados 101 vecl· 
teorológ1cos del pah1 y «'onservor UnR d11 IBB princi· nos beneficindoa con la presente dotación, a eetable 
pnles fut!ntes nnturalee de la rique7.o púulica¡ y que cer y ·conservar en but3n e@tado de tráneito loe cami­
pnra dor plt'no 11ati11f11.cr.ión R lne neceeidadeuocialee nos vecinalea re1pectivo11, en to parte qne lee con­
c1todae, ee hace de torio punto n~c ... earia la exploto- CIPrDD. 

ción en común de loe terreno11 furP1talt'e y el exacto Octavo.-loecrlbaee en 1>l Registro Público de la 
cumplimiento de 1011 Leye11 de lo matuia. Pro¡¡iedad IDB modificaciones que sufran 101 inruoe-

Por lo expue11to. d .. conformidad con el artículo bles afectados con la dotacion concedida al pueblo 
130 de la Ley de Dotacione11 y .H.t>etitucionea de Tie de ( 'bapantongo, para cuyo efecto remítaee copia 
rru y A ~uos de 11 de agosto l\ltimo y con loa ar outorizada de la !>resente resolución a la oficina co · 
tículoa 89 • 9Q y 109 de 111 ley de 6 de enero ele 1915. rrespondiente, por conducto de In Comisión Local 
27 de lo Con~tirurión Fedl'rol y¡ 9 fracción 1, gQ y Agraria en el E~tado de Hidol¡;co. 
109 dP.I Reglamento AgrRrio de 10 de abril 1le 1922 Núveno.-E~to reaolu"ión debeconeic'erareecomo 
previo el purt"cer de la Comisión Nnciooal Agrari11, titulo comunal, pina el efecto de amparar y defender 
el suscrito, Presidente de la Repúb'.icn . debía resol- lo extensi6n total de los terrenos que la misma re 
ver y re1uelve: ¡ soluci~n comprende. . . . . . 

Primero. -Se conlirmn la rPsnlucióP del U. Go JJéc1mo.-El Comité Particular Adm1n111trat1vo 
bernador d .. I E"tado de Hidalgo, dictada en el ex recibirá ~os terrenos ya menci?nadoe y org•rnizo.rá la 
p1>dil'ntti que"ª revisa ú11ic11me11te por lo que hoce expl1 1 ~ac1ó11 comunal de los m111mos en _oca_tam1ento 
n IR declaratoria de iwprocedei.cia de I" reatitución a lo d11pue11to ~or el artf~ulo 27 Cor.1t1tuc1onal, en 
aolicitada. ~u párrafo séptimo, fracc16n VI. 

Seicando,-Sti modifica la re11nlución da! C. Go Unrl~cimo.-RPm{taae copia auto~i~ada de. uta 
bernador en cuanto al monto de la dotación. reaoluc16n al Delt'gado de la Com1116n Nacional 

Tt!rl'ero.-E11 procPdl'nt11 la dotnción dti tinraa Agraria rn el Estndo de Hid,.igo, para eo notificR· 
~olicitarln por ln1 vecino1 del pu• blo dt! Cbapanton ción a loR ~nteresado11 Y PU debido cumpli~iento. 
go Mur•icipio del miemo nowbre Eitado de Hi· Duodéc1rno.-Publique11e esta re1oluc1ón en el 
daigo. ' l Diario U6cial de la F~deracinn y en el Periódico 

l'uarto.-Se dota a loa vecino1 del mencionado 061'ial del Gobinno del Estado de Hidnl¡;co. 
pueblo ron 111 auperfic1e de 991 H11 24 A11,, novl'· 1 J:?ada eu el 1'.alncio del ~oder Ejecuti'fo de la 
cie11tue nove11ta y un11 bt"ctáreu, vtiuticuatro árua, Unión, tm Mé~1co, a 1?8 tr~rnta.y ~o día• riEil °!e11 
que ~e t11marán en la eiguientt! forma: dul r1nch11clP 1 de moyo de mil no~1·c1~11toe v~tntl~cho:-P. E/Jas 
Agua Fría y dt> la lobor dti El Ahijadero 459 He. \ C,,alles, n1bri.ca.-I re11dente C...::onet1~uc1onal de loa 
cu1~troc1e11tR~ ciucuPnta y nuev .. h· clár1 as¡ dtd ran· 1 Eata~o11 Uutdoe Mexicauoe, - /'!se G. Parres.­
cho de Ln U 111011 y anexo•, 330 H~. 70 A•. , tr<'B Rúbnca.-Sub Secretario de Agn~ultura y F11m~n · 
cientos treinta H11 •etPnto Ae.; dl'I 1a111·bo Lo Atar·¡ to: _Enrarg~do del Dee~acho, Prn1dente de la Co-
jea, 20 He. 03 As, vdnte bertáre1111 trrs á1eas; d"'I mi~!ón N~c1ona.I Agraria. . .. 
rancho El Tepod,n y anuos 34 Hta. 51 Aa., treiuta . E11 cop~a deb1d~mente cote1ada .con eu or1gm11l. 
y cuntro ht>ctáreae cincuenta y uua árl'a&j y de lo 5ª Sufr~g10 Ef .. ct1vo. No ~ee_l1>cc1ón. . 
y 6ª fracciones de la hacienda de Tl!nería 147 Ha. ~1~x1co, D. r· a 26 de JUlllO d~ 1928.-;--El 06c1al 
ciento cuor .. nta y eiete bectárus. 6uper6cie que p•· Mayor de In l,. N. A. lng. Marzo f av1er Hoyo. 
1111rá al pueblo de que !ll! trata con todaa sut1 accesio-
nett, ueoe, co~tumbrea y 11ervidumLrea pua conatituir 
eu ejido, debiendo localizane la auperlicie Jotada de 
ar.ue~do con el plano qu.. forme el l. epartamPnto 
Técnic? de la Comiei6n Nacional Agraria, aprobado 
por quien corre1ponda. 

Quinto.-Decrétue, para cubrir la dotación de 
que se trata, la ezpropiación por cuenta Jel Gubier 
º? N~cional, dejando PU derel'~o a ealvo a loa pro 
ptetarioa para quo reclamen la indemoizacion a que 
hubiere lugar en el término 11eftalado por 111 ley an-
te laa auto1idadee correepondientee. ' 

Sexto.-Se previene a loe VPcinoe del pUl'blo de 
Cbapantongo, que a partir de la fl!cba de la actu111 
reaoluci6n, quedan obligadoe a 1nantener, conservar 

1815 
Al margen un sello que dice: Eatado1 Unidos 

Mexicanoa.-·Comieión Nacional Agraria.-06cia1Ca 
Mayor. 

VISTO en revieión el expediente formado con 
motivo de la dotación de ejidos promovida por la 
ranchería de LA MESILLA, Municipalidad de 
Tecozautla Estado de Hidalgo, y 

Re•ultando Primero.- Que con fecha 7 dediciem 
bre de 1925, el C. Auaencio Gomiciaga, en repreeen. 
tación de la rancberla de La Meail la, ocurrió por 
tiacrito ante el (•.Gobernador del E1tado ya ref~rido 
en demanda de dotación de ejidoa. 
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. <?on oficio nú~ero 6876 de 19 dPI propio meR de table, nparece rq?;iRtrnda en lo Recaudar.ió11 de Ren· 
d1c1embre C:1) ( :. ~ecrrtario Gennnl de Gobinno, por tas de Huirhnpnn con 4.134 Hs., de laR cnRles ~e 
acuerdo del C. Gobernfirlnr turnó lu ~olir.itnn n la rlt>CÍfi que 381 HR. ernu de lubor de tempnr,\I, 7 l Hs. 
Comitiión Local Agrnrin, parn la trnmitar·io11 Ruhee de medio riego y 3,682 de pB~tnEi; que el pedmetro 
CUPnte, hAciendo constar e11 t \ mismo ofi1·io dt> re de lnM tierrns que op1n€cPn a nombre del put>blo, 
misión que el poblAdo Rolicit.nnte tiP11e reC'onocidrl In nb11rca unn superficie de 458 He., de las cuales 40 
categoría polfticR de RA NCHERIA. HA ocupa In zonu urnauiz11da1 142 Hs. soo de tP,m-

Inste.urado el PXpediente, Re mirndó publir.ar ln pornl de ~Pgunda y 276 son de terrnno eriazo; que la 
~olirituci en el Periódico Ufirinl de\ Estndo, y QE-Í Pf!t.ncióo ferroviuria m•h cercano, Rayón, lile e1.1ruen­
apen•ció ha@ta el 24 de euero de 1926. t rn n 9 kilómetrnei; que los pueblos vt>cinos di~tan: 

ReRultanciu Segundo.-Para la formnción del Bothé, 2 kilóruetroa, Tecozaut.la 8 y Huicbapan 12; 
cenE10 general y Agrario del núdeo eolicitarite, la Uo- que el poblndo colindo.: al Norte, con el rancho de 
mi!'ión Local Agraria dió BU rPpresentflrión al t;. Tinhé y la ranc-hería de Uomezllthe; al Sur. cori la 
lugeniero Luis Carrasco. ~I H. Ayur1tnmi.-nto de hncienrla dH Bc,ndc1ito; ul Este, con la ran<·h .. ría de 
Tectizautln dePignó con el mismo objeto a\ C. A n- Bothé y pequt>ñafl propieda-<lee, y al Üt>Ble con 1 ~ 
selmo Het1éndiz, y el vecindario eligió por mayc·rfo mismo bncienda de Bondojito. 
de votos ni C. Ausencio Gomiciaga. Resultnndo Cuorto.-Que e o n 1 o El elementoí! 

El plldrón qu~dó terminado el 9 de marzo de 1926• aportados, y de que se hn h t-cho mérito yo, la ('o­
hnbiendo uropuiu uu total de 282 habitantes, de lo~ misión Local AJ;{rario emitió dictámen el 19 ,je abril 
CU'lles nparecen 88 como j~fes de familia y varones de 1927, prnponif'ndo una ílot11c1ón de 564 Ht1. que 
me yort->8 de 18 años con derech'l a dotaciC1n . Thn ~e t.omarían exrlu~i\"'amente de 1 a Hacierida de 
pronto como el pairón llegó a poder de la Comi'"ión "Bondcdito". Parn determinnr et:ita dotación se hizo 
Local, dicha oficina lo pu~o n 111 di~po~ic~ó 11 del C. e; c·álC'ulo de que' del renso dt-bían deFcr,nterse 3 in­
Vict>nte Mejh G.i li11do, propiethrio de la Hacierufa ciividumt y por tanto loR dotablt-s Pe rPducfon n 85. 
d~ •·Bo11dojito" únira presu11tn afectablP. El notifi Que nplicade.A las 142 Hs. de labor de temporal y 
cado contestó sin objetor el censo, y sólo podrá pedir 276 Hs. dt-> eriazo poiieídnei por el Vt->cinduio, a razón 
s~ declarara improcedente la dot1Arión por estnfl cau- de 8 H@. y 48. re~pectivam~nte, alc·anzutnn para cu­
taas: porque la Mesilla ha sido una rnncherfa d ... pt-n brir las n~c-esidades rle 22 pns0nas. Qu .. daudo por 
diente de una fincD y nun!·n he t ... ntdo vida indf'pPn- dotnr 63. ~e estimó quP 180 Hs. de medio ri.,go de 
dientt->; p· rque 110 tiene virln comunnl, porque cnrt>ee la fir1c11 nfectr.ble, más 24 Hs. de temporal y 360 Hs. 
de cntt-g• ria politicn pnra soliritnr t•jido1 y que lora ne cerril con pafltos. o razón de 6 Hs, B H-.. y l 2 
veci11oe tie11en propiedaJt->e individualt-1 en el lugar H ... re11pectivamente, dt>jnrían soti~fel·ha y completa 
de rt>ferencin. Uevolvió c•ontP1tndo el ruPatio11ario In dotación. 
P. A. en qu e asienta que In finca tiPnt- 1 fsO Hs. de Remitido el expfdiente al C. Gobernador de\ Es­
lnbor de tempornl rJe prim · ra, dt> !ae cualef' 90 H•. tarlo pnrn su estudio y reEiolución, fué dictada é~ta el 
laR dá en npnrr.nín; 27b Hs. de temporal ne segunda 22 dP nbril d ... 1927, en los térmirioa propuestos por 
que en uu 50% dá en llpnrct>rÍB y 2,909 HP. de Ct'- lll ( ~ omisióu Locnl, apareciendo publicada en el m\ 
rnl y pu~t.ul; qu.., el tPgimen de aguait eR irregular; mero 27 del Periódico Oficial del Estado, correspon 
qUP la estación de f~rrorarri\ más próxima eia la dt' dittnte ni 16 de julio de 1927. 
Huirhapan , qut> dista 11 kilóm etros y que no ha Ln pe sesión pro\ isi'1nnl ~e dió Ein inl~identes el 26 
contribuido para otra~ dot11ciont-s de t<jidos. de juuio de 1927. 

ReEiultan<lo Tercero. -Que la propia Comisión .H. .. sultando Quinto. -QuP. una vez el exp.-diente 
Local Agraria ordl'nó ni yo mP11cio11ado lng. Corrob en poder de In u .. 1 .. gació11 de In ComiEión Nacional 
co. levauhra pla110 y recabara datos ngrarios y agr( A grnria, en el Estado de reft-nncia, di,·ha oflcinB 
colas de ln ranch1•ría de que se trata. En cumpli comi~ionó a un ltigPnÍero para que hiciera u11e mi 
tlliento de la anterior comisión, el citn<io profesio11iF>- nuciosa rectificación del Ct>nso. Por IR misma ~e 
ta, en informo rendido el 10 de abril de de 1926. viene en conc·cimiento qne de los in~critos. han fa . 
manifestó: Que ~I cns~río se encuentra situado deo- l IPcido tr r- ~, y c-uatro s ... ou~entaron de la rnnc-hníll; 
tro de un perímetro de tierras que lolól vecinos pClseen pnn ~n cambio deben aume11tnne 10 varonPs que 
en pequeña8 porcione~; que los tt'rrenoe dotnbles in- han llegndo a ta edad que los capacita para obtener 
cluidos t·11 su proyecto son de mPdio rit>go y paE1tos ejiíl0P. De esta manera, el cemio ll'vantado en mar. 
producit>ndo \09 primeros en mníz, 100 x l; que la zo de 1926 que arrojó un total de 88 i1 ~ dividuns con 
cvmpnsición de la tierra PS arcillo nre110EHl, cuya ca- dt'recho, resulta aumentando en 3 y, por tanto, el 
pa arable tiene ~11 lo general unos 50 ceutímetroP de nctnal es de 91; en la inte ligt-ncia de que el C. De· 
profundidad; que los tt-irrenos de medio riego son ltigado propone que no dt-ben excluirsP las treP per­
irrigados por dos depósito8 de ngua (bordes de tia· sonns ~ue no tomó en cuenta la ComiPión Local por 
rraP) con sus ca1rn les de ~erivación en que no hay po@eer 80 litros de flembradura, que equivalen más 
obra de mampo~teria, y que los depósitos a su vez o me11os a 4 Hs. de lahor. 
reciben el agua de una presa situada en los terrenos Al remitir al C. Delf'gndo PI ei pediente que ee 
de la rancherfa de 11Bothé" y de la cual presa es revisa, con su informe reglamentario, dicho Dele­
propietario el mismo de. la Hacienda de ·•B11ndojito''; gado propone se dote en definitiva una superficie de 
que el clima es frío; las lluvias son irregulares; que 654 He. 
el a~per.to físico del terreno es el de un lomerfo ro· Remitió ignB !mente los l!iguiPnte11 documentos: 
co110; que la H11cienda de "BJndcjito", única afee . oficio ndmero 406 dt! 25 de ago1to de 1928, en que 
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el C Jt"fe de '" Sec<'ión de e t t d . 1 . · 
d 1 E tsido d ... Hid 1 . ª iu ro el Gobierno ped1ente se encuentra en trámite en la Comieróo Lo 

e • .. ,, ª go llllPnta que la hacienda de cal. 
, B.rnrlo11tn tu:o. Una au_perticie pr·1m1·1·1vn de...... S S . d 30 H. n i-gdn infnrme~ propor<'i• Olldm• por la l'C<'IÓn " 
4 ¡ 34-f>S- ·• Y o6rtn nómero 7 46R de 23 de E~tadietica ele le Comi111ón Nadonal A g1ar1a, la 
ago8 to de 1928· en que el Ejt•cutivo del Estado hBce ha<'ienda de "Bond• jito" o<• ha aulrido máa l'l.J ro· 
cone!ar ex prt'll&m~~t~ que el lu~ar denomi1<11.do La piar.1ón que la provisional de la M e&i ' la. 
Mo~11la, del Mur11r1p10 de Tecoz~utln 1· N h b. d · · · 1 . "· 1enp recono o a 1en o wáe rlil1genc11u1 que pracllcar, e pre-
cida la catf'goria política de RANCHERIA. 11e11te exptdi~nte agrario qu~dó en estado de re1olu-

Re~u1tanrlo s~xto.-Que unri vez recibi· el ¡ ción que tte dicta en loe siguiente• t~rminoa: 
.J . l fi . O e PX· 

pe111en~e, en ª 9 o crnae de la ComiPión Nacional Con•Heranrlo Primtrn.-Que hubie11do pronun~ia. 
Agraria, é;ita ordenó a l C. De1 ~ gado. de aru .. rdo C••n do El C. Gnbt rnad11r riel E~tarlo de Hida lgo rn r" 
lo rliPpue·to Pº' el nrtículo 130 de la L~ y Re~lam~o. en urión con f~chfl a1.terior" la .-n quti entro eu Vlj!:Of 
t~ria dP, 11 de 0 g_oato ~e 1927, pu .. ato qa .. el expe la Ley de l l d .. agosto ele l 927. que n·f1•rm11 11 de 
d1Pnte que se. re_v111a fue rt•Puelto en primera inl'tan- Dotaciónee y H«~titució11"1 de Ti.-rrae y A gunP, re 
<'Ín con ll nte11or!rl11d al 27 de abnl del oñn próximo glameotaria del arth•ulo 27 Co 11titucin11al, este ex­
paPado ~ue D• •t16,..ara a In• presuntos afectadna en pe tit>nte debe et>r re~u··lto de acuerd11 con lo di1pue1 
1011 t.-rm1 •11 •R ~el nrtículo 28 d .-1 Reglamento Agrario to por t>l articulo 130 de lro mencion:lda Ley, confor. 
dt' 1 O de 11bnl d" 1922. me 11 las dillpo~icionea del R· ~lanwnto Agrario de 10 

¡.'ué u• •t1ficario rlir ec:t amente y ª"llsO recibo 1-I C. de abri l de 1922. 
Vicer•I .. ~t ... ¡í:i r;oliro rl o, pr• pi .. taric· de la Hacienda Conaiderando Segu11dn.-<J11e la JOlicitud de do-
ile · B n iloj110''¡ per r> ''º ocorn l, en su defe u;rn _ tar.1(1n de .. jidoa de la ranrh"TÍ" de La l\le,.illa, fué 

H ~ulr ·1 nelo ~éí>lirn .- Q oe la prnpi~ C nmi1<ión ,· levada dirl·Ctamt>nte al C. Goberuador del Eetado, 
N111.1, .. ,,,¡ A l(1 r1rí i. e n , l.j-·t cJ •• fu nda r rl.-bid ment e el' dt>cir, tal como lo prt'viene L' I articnlo 69 de la 
ij ll l"' ' '' <'•-r ~1·'1_r1 · .. ¡ t' Xf•f' d ll·n t" qur- ,. r e\·i ,, .. 1,,..i t" L ey de 6 rlf' ellt ro de 1915 
rJ .. la )),.1 ,. t:( '•"1íon d,, lri m i 111 0 ,., , 1 ¡.: . tado rlf' H i l "u11aicl..rando Tercero -Que l'I 1 ', Gohernador del 
rlo. ~" · 1 .. · r1r 111·1•1n1·• ub ro lu ... , 1 1, 1 rl .• 1 • t iP rrn F.• rln, por cnndlActo de 10 Sl•1•n ta ría Gt'n..r11I, hiio 
qu" ,.,, 1n pr · u I•· ~u pr-•y 0cr1n J .. 1,. r'" '' ii ¡:¡ , ll l\'n, con ~ r r " XPrt'H1111mh1 qu" el poblndo &olicita .. te tie-

1 1 llll r1·ro1 .o.-i1io la r&tt'1101111 polltica di' R1111cberla, 
11 1· 1 1•111 11Ct "'' >rt• ;i • 1'<1\1 lh f" ' f 1 • '\U " 1111 C' •ll lll Otl \' t' "' 
11 111 1¡11 , 11 ,. 11•111 1.1 ruu c: llll •Ir Ti" hi·. ,. 0 , 111tl " ' " d" 1, qu .. ola nrl .l 1·ubitirto do e~tn ma11na el requi~ito e1ta. 
rnndi • rta p• 111.¡,,, 1111 ., b • c11 .. I'"' ,.¡ articulo 29 rt .. l Ht>l{lt1ru1:'1\IO A¡trArio 

d 10 d •• nl• ril d1· 192.! y al mi~mo ti .. mpo demu~ -
1'1arn i11 fri r 111 tir 11.·111 1 111 • •· . .. 1.," .. ! t• •r lt r u l , , , ~ 9 f · 11 d 1 t r ,¡,, qu•· N J111orrol' nl or111·ulo 1 , r11cc11in . l' 

fil'• 1• ,.1111 .11111ud11 ,. 1 ( '. l " "' 1 r ¡. • 11 1•1 '1 "' r r1 l l 1 · 1 • ' .. · · ' ' · " · c111 In {. ¡.t l1u11.,11l11 ,a i\ l'~ll 11 t1e11e pt'n11nalidod 
q111 · 11 1111111•f Kl •1 11u0• '1 111 ) • 1· d· 1 ), 1 1 11 ·1: I' , 11 iru j1.1 r11lwa 11ufit·1e11t1i para pedir y obtelll'f, i:n 
111rluy1· """ l 11 t •" 11t' 11li 1 1·· 11111• 1 J •· •· • 11 11d ~ u ca~o . .¡ ,. t cior111 di· •jido,. 
q111• 11h111·n ' l 1-j d oo l' ' " 'l•l •11 1 \ 1u• •urn :H~-0790 I' 11 • 1.f ~ ra1odn ~ u 11 rt11. Que el Cl'lllO ge11t'111I Y 
llM . HO :10 11 ~ ,¡ ,. 11 1o · h 1 ri 1:" iu .-u ' ' ir t u 1 g rari1• lt - ~ de la dotarión, fuó levant11do por 101 
r11,.11t1· '1 l'rul''' 111 1100 ,¡, 1 • ti •«º Y " 1""' ' ' il., 1•·11 ... 11" t r ·· r1·pr• ·11ta111e. qu .. 1·i111 ti ortlrulo 22 rll'I pro 
• •

0·1111 p •fl1HI. Al'l ·d,• •1L1<- u '" ' " " , ¡,,,, •·I 111 • I''" ur11., .. am11·11t1•; artkul ,, 4ue ~" dl'j6 1ati1<fl'cho en 
¡.:rn"ol., •1111· i rlu .1" ,.1 •·j"J" l1r•' ' 1 "' • • •• ' ' •u '' '"" t i.l u• p1ut~ ul po11t'f11t! .-1 poli ron o di•po icíón 
, ,. fulí d. 11wd1u tl" ll: '" 1"' ' " • 11 1, A<" I U iJ il " J .. ti .. ~ pr•·•unto 11f .. r.tado, para qu•i ll' hirina la11 ob1t1r · 
t1•mp ' " 1· .. 11 t•" • d rn · rnuy 111·• 'º ' •. •1 '-' • 10 1 ,. 1•i11 ne que e1t1r11111& pt1rti111-ntn. Cumo 110 hizo 
,, . ,.,,~, t • • ir' " ~ " ' o rl lali d.- • . lu " " U•· " " P" lo •· li ,. , v 1•111u c• y la Üt>ll'l(&ción poro a1tlt'I de rl'mÍ 
411" i ., • .. rim 1·u.1111 l <' ll'P"' 1 J.- ... ~ui . d tu L& r. v11i(ll1 el 1·Jq11·di .. 11to waodó ptl\r.tir.ar una rec 

Pr . , .• , ,,. t' tit u dto ub r.• <' I' rt1cu 1 r, 1 tifi c c l••n m111uc1,,•.-, d .. b .. hmer•e pDrn el cálculo de 
l'111111 · 1 111 ~ i n 1 . \?I 11 dr 11 0 {I C'uo.- iu 10011 ! dot10c1011 d . fi111•iv 11 . 1 11ú111 .. r1• 91 inrlivi<luo• con 
qur• dd •'l•· l1tb r qu.. e u lt> • 11 <' I' • 1ar .. qo t dl'r .. 1· b1•. que arroj · t nl rl'ct1fir11<'i611. 
,\1 "'''""'º· .. l l'j1d P" \'l •ll" ol ru .-111.- a b re U •• & Con·Í• ll'ran1l11 Q11i11to.--Qu .. de lt •B i11f,,rme11 re-
l'Arl•' quu urnd11 al · gu 11 •· 1 .. 1... . • ll un t o 1 de raba te.- · ·· br .- e l IJllrtÍ· ul11r, •i- vi ... ne en con nciruien-
27-1-50 H~ .!t' l11 bor J t> . ... l l llll• fll l d t' i!q! U llÚ1'1 . to qUP la ra nch .. ria p • llt't' 142 HM. de labor dP t .. m 

H "P•'<'tO 1\1 ' "nch" '<" T 111 1hé I • ·<>· m 1 t i pre ~ 1 · pro ' ¡J,.. , .. gan la y 276 H. d .. r.•rril pa1hl, (no 
h lo [ oge11i ·r" 8i)•Í '• qu" . · ~Ó • c~ rt 1 fi,.. 1 . • _U•C • 1t • ,.,¡ Z" <' · m01 _., •l,..da 11 Ull r1ri1LrÍpÍol. 1 hatrlbuiflnB 
""' el e H..wauda 1 ,, de R 11 t l l' rl .. I '.\I n1r 1p1 . . .i" e-r1t1 •Up .. rfi··· .... B razun ole 8 He y l4.!J que MOn lu 
T1ic .. uu llR, el pr .. rtiil 11 111a,1·. Ti 11 1hé .. ,. , · 111•c11t" pare .. la .. ap ic .. b e" .·omo Pe Vt'rá. en P.Pgaid11, r1•1ulta 
c1111 un" MU\lt'rfiri .. d .. 379-!>9-17 H., y qu.- h ·h é • qu.- l .1 tr.-rraa .t .. ¡, ra111·b ·ria alc,11°zarí11n apen111 pa 
d ,~ .. le e:..piop nd• · !JO H p 1a 1 ,¡, rari"" d• 8oir1va rn rut-nr h a n .. re .. 11l11rl .. e iil' U•1011 37 inclivi•lung y 
de Puthé 1~ queilllu 140¡1.¡ne11te 32!L!>9-l! Ha.; que qul'darían 1i11 po;e r lo~ f . lt1H1tt'1 para completar el 
arlemá!I, en conf .. r('ncia que tuvo ron vartoe vecino• •·6m .. ro de 9l qu .. arroja el r.e1110 flgr..rio. n .. uta 
ritl la M .. ail'a, le ma,.¡fo,.tiorou quP- no"ª'ªº d.- a~uer ma11era qu ... da ev1d . nt .. ru .. ntP d · mo-trada la nerea1-
do run qu1> .:e i~a ilotim t .. r~"ºº" d .. Tu tbé e11 virt?•l dad 1le ti .. rru qu~ til'ue la ranch• rífl y, en ront .. -
d .. qu .. ~110 de mas malr1 ca 11d .. rt y ee hall~n ~b d111- cu- oci1, ~e ja,t1fi,.a la •lotarión J,. acantio 1.'0n 101 
t•ntti~ que 1011 de 1 .. haciend•a de • ~n I· Jlt~ . Por a11ícolo1 39 dP la L .. y de 6 d .. e11ero d1:1 19 l 5 y 27 de 
otra P" rte, dic4', y eo cuo it .. 8PllUlrtw co11111dera11rlo lo Üoo .. titucíón G.-11eral el .. h. K~p6hltra. 

1 h .J ,,.f re1tri :a. dt'b· rá re <!11n11idnan •lo 8 xro -Qu .. ,.., a1e11r1ór al h1J"•• ren c" m" af· c•able .. ranr o o .. 
•nane para la dotacaóo de Bvwao11h1>tá, cuyo ex- ¡ diuuouto dt1 laa tu1rr&1 de labur dw Lem¡xiral y a le 
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irregnlnridl\d ne !ns lluviiis, 80 'c·onsidt'rnn como de vo dl1 la snlicitu1l de tierra~ de lsi ran<·hHfa de la Mµ­
segundo, y como la estación f-· rroviaria más cercnnn Elill11, Municipio de Tecozautla de la entidad ya cita. 
dista mál'l de 8 kilómetrrs del pobll\do, ee nplicable da. 
la parc~la máximo de 8 Hs., de ocuerdo con los nr SP.gundo.-Es de dotarse y ee dotR a la menciona 
tículos 9 y lQ del Rt>glamento Agrario. A~{ pue~, da rancherfa rle La Mesilla, con 564 H~. quinientas 
se hnce t>l cálculo de q•10 lns 142 Hs. de labor de flesenta y cm1tro h.~ct~1reae, que tH' tom•~rán ,Je la 
tt>mpcra\ que la R1rnC'h t• r(a posee nlcnnza n razón de hnciende de ··BondO.JllO , en la forma que ~1gue: 27 4 
8 Hs. ¡.mm 17.75 individuo~. y lns 274.50 Hi_¡, de lB lh. do~cientos sete11h y f'Uatro hectárea@, 50 As. 
mirnm cla~e que de lu finca obnrcn actulllmente el cincuenta áreas de lahor de temporal de @egundn, V 
ejido provisional B~ca~z~n parn otro~ ~4.3 l inriivi- 289 He. doscientas ochent~ y nu ... ve h.f-'c táreas, 50 
duo!!l; total, 5t.06 rnd1v1duns. Para complehr los A~. cincuenta áreas de cerril pastal. D1ch11 superfi· 
9l qut-l nrrojll el censo agrnrio faltan 38 .94 indivi ! cie de 564 Hs. quinieritns sest'nta y cuatro hectáreas 
duo~ . Ahora bien. sumun de la. de los 276 H@. de poe 11 rá 11 IPl ranchería expresad?, con todas sus acc~­
cernl. pasta! que la ranch~r(Q posee con lns 289.50 E.ione~, usos, coetumbreB y se-rv1dumbres, y se locali­
Hs. de la misma clase que de In finca tiene ttctunl- zará de flCUArdo c11n el plano que ÍNme t>I Dt>parta­
tnPnte el vel'indar1o en posesión provi~ionnl, resultan mento Tér.nico de la Comisión Nacional Agraria, 
565-50 H~ que Rplicadi& a los 38.94 indivirluc s fa\ aprobado por quien corre~ponda. . . 
tantes. tocan a cnda uno 14-52 Hs., porce\a que está Tt-rcero.-Decrétase. para cubnr la dotec1óu de 
dt>ntro de 10 autorizado por t>I nr~ículo l l reformado que ~e trata, la expropiación por cuenta del Gobier­
del precitado Reglnmento Agrnr10. . no Nacional, dejando su derecho a salvo al propíeta-

P ' r el cálculo ~~e ante.c~de. 
1
se adv_ierte q.ue con- rio para que redarne la inr.lemniz11ci6n a qoe hubiere 

firmando. la posei;1on pr.ov1s1~na 1 ~e dt>Jan sa_t1sfechas lugnr, en el término señalado por la Ley, ante las 
las n e~e~tdades del v~ctndano, y que deduciendo las autoridades corre~pondientes. 
564 H~. a q~e ~sciende la dotació?. de las 41 ~4-58-30 ( 'uarto·-Se prevÍ<"De a los vecinos dP la raoche ­
H¡;i. que origmalmente ha tenido la hacienda de ría de la Mesilla que a partir de la fecha de Ja ac-
"Bond• J'ito' ' que dan a la fin~a más de las 500 Hs. · ' d bl. d 

,.5' 1 fr · · III del rt' ulo 14 del tual resolución qu-. an o 1~n os a mant~ner. con-
a que se r - ere R • accton ª le , servar y fomentar la vegetac1ón fore1Stal exi~tente en 
Rt-tNglamen~o Agrrrrn. h . d T. h, f ¡ 1a ~uperficie de terrrno que se les conct>de y a explo 

o se Rie~ta. 0 ra.nc 0 e tnt e. porque .1enen tarln en común, uplicándose el producto de dicha PX· 
una superficie d1spoll1ble de 329-59-17 Hs. de tierras 1 t .6 · l · · úbl" d 1 • d d 
d 1 r d d ue el vec1nda rio no desea y ue se P 0 ª~' n ~ os .servicrne P lC~s e ª comum a ' 

e ma ª.ca 1 ª ' q . _q en la rntelige11e1a de que el cultivo a que fuere 5'UB-
hal\an dt8tRntes de\ poblado. De e ... gum:ie cnmmJeran. t'b) l t d 1 t b l d d \ ··d d 

~ I d · b · b bl cep J e e erren o e a par e ar o a a ~ e11 o, e-do como a1eC'tab e, tt->n rá. que coutn utr pro a e b . · t 1 d · b 1 · 
lt~ a lfi dotación de Bomanshotá. era ~Uje arse a as or euncwne~ que so r~ e partt-

met . , , . . culllr cont ... nf?a la Ley dt-" Bosques respectiva. 
Cons1dnando Hept11no.-Que para cubrir la dota. Q · t Q. d · 1 t bl d 1 · 

· . H d b · d l Utn o.- ue an 1gua meu e o 1ga os os vec1-c10n de las !\64 s. e en expropiarse por cuenta e b 6 · d · l t d t ·
6 

t b l 
Gobierno Nacional dPJ·ando llll derecho a salvo al nos ent' cia os C•ln a presAn e 0 ac•. 0 ª es a ~-

. . ' l 1 · d · · 6 cer y conservar en buen estado de tránsito, los cam1 
hri~ieta~io para QU¡ r~c ame ªri'º emnizaca .~ ªque nos vecinalea respectivos, en la parte que les concier. 

u 1ne ugar, P.n e t!ernpo y orma prescrt as por na. 
la Ley; hadéndnse las inscripciones del caso con mo­
tivo de las modificaciones que sufra el inmueble afec­
tado por In dotación, 

Uosiderando Uctavo.--Que la existencia de los 
bosqu ~ y arbolado es de ingente nece~idnd para ase­
gurar las m+nes condiciones climatéricas y meteo 
rológicas dt!I país y const>rvnr una de las principales 
fuentes naturales de In 1 iqueza 11ública; y que para 
dar plena 1Jatisfacción n las necesidades sociales cita­
dns, se hace dt todo punto neci>~ariA. la explotnción 
~u cumú11 de loe terrenos forestnleP y ~1 exacto cum­
plirnientC' de las leyes de In ru.1tnrn. 

Por todo lo expu "sto, con funnamento en la Lt'y 
d .. fl de enero de l 915, artícu lo 27 1 011,.titucionnl, ¡'Q 

Fracción ll. ~9 , 9Q y 1 OQ y dPmás relativos del Re 
glam· nto Agrorio de 10 de nhril de 1922, 130 de la 
Lt-y de l l de ng •stu de 1927, qut-1 rrf~1rm11 la d~ Dtl­
tacióne~ y RestlUí'~Ón,.8 dl" T1tHllnH y Agunil . rt-g\a. 
menta na del menc1oni1rlo artículo 27 UonRtitucionnl, 
en l_!lªt~r~a agro~ia , y de acuPrdn con el p11rPC'er de 
la Comuuón N nctonl\I Agrnrin, el suscrito, Prasidt:in ­
te de los E~tadoe U 11idns Mt·x1cano~, debí11 n>1wlver 
y resuelve: 

Pnmero. -Se confirma In rPAOlución quP en 22 de 
abril dH 1927 dictó el U. Gub .. r11ndor del E.ita.lo dl~ 
B.idalgo, en al expedicat~ ugrurio formado con moti-

Sexto.-Imcríban~e en el ,Registro Público de la 
Propi~dad, las modificaciones que sufra el inmut>ble 
Rfectedo con lo. dotacW>n concedida a la ranchería de 
La Mesilla' para cuyo ef"cto remítase copia outori­
zada de In presente resolución a la Oficina correspon . 
di14 nte. por conducto de ia Comisión Local Agraria 
en el Estado de Hidalgo. 
Séptimo.-E~ta re~olución debe considerarse como 

títu\.o comunal para el efecto de amparar y defünder 
la extensión total del los terrenos que la misma. re 
e1rlución compr.-.nde. 

Octavo. El Comité Particular Adminit-trativn, 
rel·ib1rá los tt>rrl""no~ ya mt>nl'Íonddo~ y oq~1rnizará la 
t>Xplotac¡ón r.omunal de los mi .. moe, en ucatamit:>nto 
n lo dit~puelilto pnr el artírulo 27 Co11stitue1oual, en 
su párn1 fo i-éptimo, fracción V 1. 

Noveno -Rt>mit 1se copia outoriz11dn de este reso .. 
ludón ol Deltlg1•do dtl la UomÍiilÍÓn Nacional Agra­
da en el E~tado de Hidalgo, para su notificación a 
lo~ interesudoa y su debido cumplimiento. 

Décimo.-Publíquese estR resolució11 en el ·1Dia 
rio UticiAI" de la Fednnción y eo el ''Periódico 06-
ciol'' iel Guhierno del E..itado de Hidalgo. 

Dlldn t>n el Palacio del Poder EiPcotivo de la 
U uión, en México, a 101 quince días del mea de 
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noviem brede mil novecientos veintiorho.-P. Elías 1 hábil después de la publicación de esta convocatoria en 
Cal/es.-Rúbrica.-.Presidente ConQtitucionnl de los el ''Periódico Ofici~l" del !pstado tres .v~ces en treinta 

U · _ ' · L · L L , R, dias. La casa ha sido valorizada en qum1entos pesos; es 
E~tudos ntd 0 ~ . nfex1can~s . - u1s · eon.- u propiedad del señor Primo F. Loyola;laposturalegalde-
br1ea. -Secretnr10 de 1\ gncu 1 tura Y Fomento, Pre- berá cubrir dos tercios de] avaluo, en efectivo; fué em­
Bidentede la Comi~ión Nacional Agraria. bargada en el juicio ejecutivo mercantil que sigue Félix 

E!ii copio fiel debidamente cntejodn con su cr riginal· P. Dfa~ C<?ntra Primo F. ~yola. , . . . 
S f · Ef · N R 1 ·. 'f, . D Ixm1qmlpan, enero 17 ae 1929, -- Sec1etario, Hilario 

_ u rag10 .... ct1vo. o eP ec~10 n. 1~ ex1co, Villa. . 3-2 
F ., n 28 rle diciembre de 1928.-EI Ufi,·ial Mayor Administración de Rentas.-Ixmiquilpan. - Derechos 
de la U. N . A ., Ing. Ignt:tcio M. Cabañas Flores. enterados, febr~ro 9 de 1929.-Rec.ibida, febrero 14 de 
-Rúbrica. 1929. 

SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

1854 
JUZGADO 29 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

1966 1 Se cita a 10s acreedores de la sucesión testamental'ia 
JUZGADO DE l~ INSTANCIA DEL DISTRITO del señor Santos Marroquín, para que con los justifican-

DE ACTOPAN. tes de sus créditos asistan a la diligencia de inventario y 
EDICTO avalúo de los bienes, Ja que se practicará a las once horas 

e ,, 1• · • ,...n del décimo día útil siguiente a la última publicación de 
on .. v<?case a as per~o~as que r:n~nc1ona el arti~u.lo fo~2 este edicto en el ·'Periódico Oficial" del Estado. 

del .Cod1go ~e Proced1m1entos C1v_ile8, P.ara la d1hgen~m Tulancingo, febrP.ro once de> mil novecientos veinti­
de m v~ntar1os. y avalú? de los b1~nes mhstamentar10s 1 nueve. -S. Alarc6n, Srio. 3-2 
d~l. sen<!r Enriq~e TreJO M. • de~iendo tene!· h~ga~ esa Administración de Rentas. - Tulancingo. - - Derechos 
d1hgenc1a a las d 1 e~ horas d.el d~,c1mo dfa hábil sigmente enterados febrero 11 de 1929. - Recibido febrero 16 d 
a la fecha de la última pubhcacion del presente. 1929 · ' e 

/~ctopan, siete de febrero de mil 11ovecientos veinti- · 
nueve. - El Secretario. S. Vtizquez. 3 1 · ------------

Ad ministración de Hentas Actopan. - Derechos en­
terados, febrero 18 de 1929. Recibido, febrero 21 de HYl9 ; 1826 

JUZGADO DE LO CIVfL DEL DISTRITO 
----------- ---- --- DE PACHUCA. 

1671 EDICTO. 
JUZGADO IQ DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO A las once hor:is del séptimo din útil posterior a la úl-

DE TULANCINGU. tima publicación del presente edicto, que se insertará 
EDlt 'TO. l'Or tres veces consecutivas en el ·'Periódico Oficial" del 

Se cita a los acreedores de lu te tnmentarfa de la ~efto""a Estado, asf como en .. Vanguardia" de e~ta ciudad, de­
Marfa Marroqufn y Lira. parn qu~ con lo~ j . Ktificantt>S d•· berá efectu11rde en el local de este Juzgado, la diligencia 
sus créditos osh~tan al inventario y avalúo de los bienes. de remate de la casa número 114 de la llr.t calle de Aba­
que dará principio a las once horas del d~cimo d(a útil solo de esta ciudad, que limita, a] Norte, Testamentaria 
posteriot' a la tercera publicaci6n de este edictu en el ~e Antonio Contrer!ls; ~l Oriente, con Juan Licona: al 
11 Periódico Oficial" del Estado . . S~r. calle de su ub1cac16n y al Poniente, Agustfn Her-

Tulancingo, febrero ocho d~ mil novecientos veinti· nan~ez, finca.embargada rn el juicio ordinario Civil pro-
nueve. -l~I Secretario, Hermdn Ramfrez Nuvn. 3 - 2 movido por F1del Islas en contra de la Sucesión de Cirilo 

Admittistración de Rentas. - · Tulancingo. - Derechos , Queza~a .. 
enterados, febrero 8 de 1929. - Recibido, febrero 11 de 1 Serv1ra de base para las posturas, la cantidad que cu-
1929 bra las dos terceras parteR de la cantidad de dos mil 

• 1 cient:? veintic~nco pesos, cincuenta centavos, en que fué 
; valonzado el inmueble de referencia . 

1674 Hácese del conocimiento del píiblico en d~manda de 

JUZGA DO 19 º¡:fE1;.{~tsJ:~1~t0~EL DISTiUTO 1 po~~:~~~a de Soto, 24 de enero de 1929. - El Actuario 
! D. C. Santillán. 3-S 

EDICTO. ¡ Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en. 
Se cita a los acreedores de la testamentaría del señor 1 terados. enero 31 de 1~29. - Recibido, febrero lQ de 1929 

Carlos Aguirre, para que con los justificantes de sus t • 

créditos asistan al inventario y avalúo de lo~ bienes, que 1 

dará principio a las once horas del décimo día útil poste- , 1311 
rior a la tercera publicación de este edicto en el ··Perló- 1

1 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
dico Oficial" del Estado. DE PACHUCA. 

Tulancingo, febrero ocho de mil novecientos veinti- 1 EDICTO 
nueve. - EJ Secretario, Hermán Ramfrez Nava. 3-2 I . . . · 

Administración de Rentas. - Tulancingo - Derechos S!! concedió hcenc1a. al albacea del juicio testamentario 
enterados febrero 8 de 1929. - Recibido. febrero 11 de ª b~enes del se~or Luis Enciso, para la facción de inven-
1929. ' tarios por .. medio de memorias ~imples extrajudiciales, 

que debaran presentar en este Juzgado dentro del p)azo 
de SPSenta días. 

1769 Se convoca a todas las personas a que se refiere el ar-
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 1tlculo1522 del Código de Procedimientos Civiles. para 

DE IXMIQUILP AN 1 que concurran al Juzgado a deducir sus derechos. 
1 Pac.hnca de Soto, 30 de enero de 1929. - El Actuario, 

Se convocan postores para el remate de _la ea:;a núme- D. C. Santillán . 3-3 
ro 34 de la avenida Hidalgo de esta población, que debe- I Administración de R~ntas. - Pachuca. -Derechos en­
rá tener lugar en el local de este Juzgado el tercer dia 1 terados, enero 30 de 1929. -Recibido, enero 31 de 19"a. 
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1334 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Actopan, enero 28 de 1929. -El Secretario, Manuel H. 
3-3 

Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos en­
terados, enero 30 de 1929. - Recibido, febrero 7 de 1929. 

A las 11 del tercer dfa útil siguiente a la última publi-
cación del presente en el ••Periódico Oficial" del Estado JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTit~o 
y que se publicará también en 1 'El Observador", por tres 
veces consecutins, se efectuará el remate d'! la casa nú- DE ACTOPAN. 
mero 3 de Ja 1 • calle dP. Guadalupe de esta ciudad .Y ~on EDICTO. 
el número 73 en la 6a. calle de G~mez Far!as, que hmita: Se cita para la diligencia de inventarios 1olernnes y 
al Norte, 2a. calle de Rafael Lucio; al Orief1:te, la. calle avalúo de los bienes intestados del finado Margarito He­
de Guadalupe; al Sur, propiedades de Catal!na Y Marfa rrera, que tendr& lugar el octavo día útil siguiente a la 
Guadalupe Meneses, Y al Ponient_e ~~· de G~mez Farias. tercera publicación de este edicto en el 'Periódico Oficial' Dicha casa fué embar¡ada en el JUICIO seguido por el se-
ñor Fernando Téllez Girón, contra la seño~a Dolores Me- pubicándose también en el periódico ''Van~ardia'' de la 
lo. Servirá de base para el rem_ate la can~1dad que cubra Ciudad de Pachuca. . 
las dot1 terceras partea del precio d~ avaluo que es el de Actopan, enero 29 de 1929.-El Secretario, Manuel H. 
cinco mil• seiscientos cincuenta y cmco pesos, sesenta Y 1 3-3 
ocho centavos. Administración de Rentas.-~~topan.-Derechos en-

Lo que se pone en conocimiento del público en deman- terados, enero 30 de 1929.-Rec1b1do, febrero 7 de 1929. 
da de postore1. 

Pachuca, 6 de diciembre de 1928.~EI Actuario. D. C· 
Santilltin. 3-3 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terado•, enero 31 de 1929. - Recibido, febrero lo. de 1929 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ACTOPAN. 

EDICTO. 
Se cita para Ja diligencia de inTentarios solemnes y 

, avalúo de los bienes testamentarios del finado Paz l. 
1448 1 Cruz. que tendrá lugar el octavo día útil 1iguiente a la 

JUZGADO 29 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRJTO 1 tercera publicación de este edicto en el 'Periódico Oficial' 
DE TULANCINGO publicándose también en el periódico 11Vanguardia" de 

1 
la ciudad de Pachuca. · 

EDICTO. 1 Actopan, enero 29 de 1929.-El Secretario, Manu~l H. 
Se convoca a los acreedores de la te11tamentarfa del ¡ 3-3 

seftor Hermegildo ~osa, para qll:e asi~tan co.n los ju~tifi- Administración de Rentas -Actopan. -Derechos en-
cantes de sus créditos a ~a dihgencta ~e inventario Y terados, enero 30 de 1929. - Recibido, febrero 7 de 1929. 
avalúo solemnes de los bienes sucesonos, que tendrá 
verificativo a las diez horas del décimo dfa tltil posterior I · 
a. la última publicación oficial de este edicto. D 1 V E R S O S 

Tu1ancingo, enero veinticinco de mil noncientos vein-
1

1 -- - ----- -- - - - -- --

tinueve. -S. Ala1·c6n, Srio. 3-3 1627 
Administración de Rentas. - Tulancingo. - Derechos ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

enterados, enero 28 de 1929. - Recibido, ftbrero 6de1929 1 DE METZTITLAN. 
1\ VISO. 

Con fundamento en la fracción 1' del artículo .29 De-
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO , creto número 1083 por primera vez !e convocan postores 

DE PACHUCA. 1 para el Remate de una fracción de la Finca Rústica 
denominada •·potrero de Camacho y su Anexo Huijastla'' 

EDICTO 
1 

ubicada en el Municipio de esta Cabecera y embargada 
Se convoca por medio del presente que se publicaré por el.12 de junio de 1926, por adeudo de contribuciones al 

tres veces consecutivas en el ·'Periódico Oficial" del Fasco del Estado. 
Estado y "Van1ruardia" de esta Ciudad. a todas las rer· El acto del Remate se verificará en esta Oficina diez 
sonas que se crean con derecho a la herencia de la Suce- dfas después del último aviso en el '"Periódico Oficial" 
sión del eeflor Germán Lozano, para que se presenten en admitiendo posturas sobre el valor Fis~al de $280.00 po~ 
este Juzgado a deducir sus derechos, dentro de] término hectarea de tierra de labor del• clase, hasta completar la 
de treinta dfas a partir de la última publicación de este cantidad de $9,000.00 que importa el adeudo, gastos de 
edicto en el ''Periódico Oficial". embargo etc. etc. 

Pachuca de Soto, 31 de enero de 1929. - El Actuario. Los postores que se presenten con objeto de adquirir 
D. C. Santilld:ti. 3-3 la propiedad Remata<ta, tendrán toda clase de informes 

Recibido, febrero 6 de 1929. que soliciten en esta Admón. sobre valores, propuestas 
y disposiciones respectivas. 

- 1500 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN. 
EDICTO. 

Se tendrá entendido que el pago del inmueble en Re 
mate, debe ser precisamente al cont'ldo, debiéndos~ 
depositar en la Caja de la Admón. de Rentas del Distrito­
el importe en efectivo y en la forma prevenida por la Ley 
de la materia. 

Metztitlán, Hgo., a 3 de febrero de J929.-El Admor. 
de Rentas del Distrito, Rafael Reséndiz. 3 - 2 

Recibido, febrero 9 de 1929. 
· Se convoca a los que se crean con derech~ a la heren­

cia intestada del finado Valentín Alvarez, vecino que fué 
de Mixquiahuala de este Distrito para que se presenten 
a deducir!o d~ntro de los tr~into. dfas siguientes a la ter- TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
cera pubhcac16n de este ed1:!to en el 1 'Peri6dico Oficial" 
del Estado, publicándose también en el periódico .. Van- DEL 
ruardia" de la ciudad de Pachuca. 1 GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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